ACTA DEL PLENO ORDINARIO, CELEBRADO POR ESTE AYUNTAMIENTO EL DIA 5 DE FEBRERO DE 2010.



En la Ciudad de Tacoronte, a 5 de febrero de 2010, siendo las 12:13 horas, se reúnen en la Sala de Sesiones de este Ayuntamiento, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde HERMÓGENES PEREZ ACOSTA, los Concejales y Funcionarios de Carrera que a continuación se relacionan:

ALCALDE-PRESIDENTE:

D. Hermógenes Pérez Acosta.

CONCEJALES:

D. Fernando Meneses Martín.

D. Andrés Ramos Hernández

Dña. Mª Raquel Marichal de la Paz

Dña.  Mª Ángeles Fuentes Dorta

D.  José Daniel Díaz Armas

Dña.  Teresa Candelaria Rodríguez Domínguez

D.  Ignacio Mendoza Trujillo

D. Moisés Ramos Ramos

D. Domingo Díaz Torres

D. Julio Estévez Gil.

D. Lope Juan Pérez Lara

Dña. Mª Mercedes Méndez Fuentes

D. Carlos Medina Dorta

Dña. Mónica Raquel Benítez Díaz, se incorpora antes de la deliberación y votación del punto I del Orden del Día.
Dña. Mª Candelaria Barroso Alonso

D. Juan Antonio González Hernández 

Dña. Mª Victoria Castro Padrón

Dña. Mª Candelaria Regalado Infante.
D. José Antonio Rodríguez Amador.

D. José García Casanova.

INTERVENTOR DE FONDOS ACC.:

D. Aníbal Lara Padrón.

ASISTENTE A LA SECRETARÍA:

Dª. Mª Inmaculada Reyes Dorta.



Asistidos por la Secretaria General de la Corporación DÑA. Mª DEL CARMEN CAMPOS COLINA, al objeto de celebrar la presente sesión, previamente cursada al efecto.



Abierto el acto por orden de  la Presidencia, comprobado por la Secretaria Autorizante, la existencia de quórum suficiente, que en ningún momento fue perturbado por la ausencia de los distintos miembros de la Corporación; se pasan a tratar los siguientes asuntos incluidos en el Orden del Día.

I.- APROBACIÓN, SI PROCEDE DE LAS ACTAS ORDINARIA DE FECHA 06-11-2009, EXTRAORDINARIA DE FECHA 21-12-2009 Y EXTRAORDINARIA-URGENTE DE FECHA 15-01-2010.-



En este punto se propone, por el Sr. Alcalde, la aprobación si procede de las siguientes  actas de Plenos:

· ACTA ORDINARIA DE FECHA 06-11-2009.

· ACTA EXTRAORDINARIA DE FECHA 21-12-2009.
· ACTA EXTRAORDINARIA-URGENTE DE FECHA 15-01-2010.


Abierto el turno de intervenciones, éste se desarrolla en el tenor siguiente:

 

DON JOSÉ GARCÍA CASANOVA, manifiesta que, respecto al acta de fecha 06-11-2009, en las páginas 25 y 27, concretamente en la intervención de DON JUAN ANTONIO GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, en los puntos VII y VIII, hay que eliminar la última coletilla, quedando redactado de la siguiente forma “DON JUAN ANTONIO GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, manifiesta que, es necesario adaptar este Ayuntamiento al Plan de Modernización para simplificar los trámites al vecino.”



DÑA. Mª MERCEDES MÉNDEZ FUENTES, manifiesta, que en la página 36 del mismo pleno, no se trascribió su intervención, dicha intervención es la siguiente:

“Creemos importante apoyar el campo y lo que supone para nuestro progreso y nuestra identidad. 

No es menos cierto que se ha de implicar en ello todas y cada una de las administraciones públicas, y no disparar hacia el MARM todas las criticas. 

Estamos convencidos de que se ha de empezar por lo pequeño para subir a lo mayor y el objetivo final es lograr una agricultura competente, competitiva y no subvencionada

En los  Presupuestos Generales del Estado, en lo concerniente al Ministerio de Medio Ambiente, Desarrollo Rural y Marino, el Programa para el desarrollo de la Ley 45/2007 de Desarrollo Rural Sostenible, (de la que no se habla nada en Canarias), aumenta en un 100.15%.

Algunos datos son significativos:

En el año 95 había 5% de suelo agrícola cultivado en Tenerife. Hoy sólo un 1,1 %.

Sólo hay hoy un 56 % del total de  suelo agrario cultivado o en producción en la isla de Tenerife.

Por su parte el Cabildo planifica y ejecuta infraestructuras agrícolas en suelo agrario productivo.

En Tacoronte, se ha perdido en estas dos ultimas décadas una cantidad mucho mayor de Ha cultivadas de las que se quiere ahora recuperar con el pgo, pero aunque el 50% de superficie total del municipio es agrícola, de ese 50%, sólo un poco más del 50% está cultivada. Eso explica que sólo una tercera parte del total de nuestro municipio sea usado para la agricultura productiva: sólo en terreno vitícola existen hoy unas 280 H, donde hace 16 años había 640. 

Aportar planes económicos de viabilidad es crecimiento y riqueza. Planificar infraestructuras agrícolas, de transporte y mercado, depuradoras, riego y medidas de apoyo real es lo imprescindible para que hubiera una buena estrategia recuperadora del sector.”


Deliberado suficientemente, este asunto del Orden del Día, por UNANIMIDAD de los asistentes, se adoptó el siguiente

ACUERDO:

PRIMERO: Aprobar sin rectificación de clase alguna, los borradores de las siguientes Actas de Plenos:

· ACTA EXTRAORDINARIA DE FECHA 21-12-2009.
· ACTA EXTRAORDINARIA-URGENTE DE FECHA 15-01-2010.
SEGUNDO: Aprobar el acta ordinaria de fecha 06-11-2009, con las rectificaciones de arriba indicadas.

II.- RATIFICACIÓN DEL ACUERDO DE SUSCRIPCIÓN DE LA ADENDA AL CONVENIO PLURIANUAL VIGENTE DEL PLAN CONCERTADO DE PRESTACIONES BÁSICAS DE SERVICIOS SOCIALES, AÑO 2010.-



Seguidamente se da cuenta del acuerdo de la Junta de Gobierno Local Ordinaria, celebrada el día 26 de enero de 2010, referente al punto del Orden del Día “II.- SUSCRIPCIÓN DE LA ADENDA AL CONVENIO PLURIANUAL VIGENTE DEL PLAN CONCERTADO DE PRESTACIONES BÁSICAS DE SERVICIOS SOCIALES, AÑO 2010.-


Vista la documentación remitida por la Consejería de Bienestar Social, Juventud y Vivienda del Gobierno de Canarias, en relación a suscripción de una Addenda a los convenios vigentes firmados en 2007.

RESULTANDO: Que obra en el expediente escrito de la Viceconsejería de Bienestar Social, comunicando las cuantías de las subvenciones por cada uno de los proyectos a financiar referentes a la Prestación Canaria de Inserción, Objetivo 1 y 3 del Plan Integral del Menor.

RESULTANDO: Que en cuanto al Ayuntamiento de Tacoronte se establece la siguiente línea de financiación en relación a la Prestación Canaria de Inserción:

	AYUNTAMIENTO

DE TACORNTE
	APORTACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 
	APORTACIÓN DE LA CORPORACIÓN LOCAL

	Prestación Canaria de Inserción.
	42.574,74
	A consignar por la Corporación Local (Mínimo la cantidad del ejercicio del 2009).


RESULTANDO: Que consta en el expediente Previsión del Coste Anual de la Prestación Canaria de Inserción Año 2010 del Departamento de Recursos Humanos.

CONSIDERANDO: Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12.1 del Decreto 90/2002, de 16 de julio, por el que se regula la cofinanciación de las prestaciones Básicas de Servicios Sociales a gestionar por los Ayuntamientos de Canarias, y 5 del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por el que se establece el régimen general de ayudas y subvenciones de la Administración Pública de la Comunidad de Canarias, es competente para dictar la Orden de concesión de la subvención, la Consejería  de Bienestar Social, Juventud y Vivienda.

CONSIDERANDO: Que la titular de la Consejería de Bienestar Social, Juventud y Vivienda, como órgano concedente y a solicitud de interesado, de acuerdo con lo que determina el artículo 26 del citado Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, está facultada para dictar las modificaciones que estime, siempre que se cumplan los requisitos que establece el propio artículo 26, a saber: que la actividad o conducta a realizar conforme a la modificación solicitada esté comprendida dentro de la finalidad prevista en la línea de actuación o proyecto de inversión prevista en la Ley de presupuestos; que las circunstancias que justifiquen su modificación no hayan dependido de la voluntad de la entidad beneficiaria, como es el caso que la modificación no afecte al principio de concurrencia; que los nuevos elementos o circunstancias que motivan la modificación, de haber concurrido en la concesión inicial, no hubiesen determinado la denegación o disminuido la cuantía de la subvención concedida.

CONSIDERANDO: Que en virtud del artículo 88.1 de la Ley 39/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, las Administraciones Públicas podrán celebrar acuerdos, pactos, convenios o contratos con personas tanto de derecho público como privado siempre que no versen sobre materias no susceptibles de transacciones y tengan por objeto satisfacer el interés público que tienen encomendado.

CONSIDERANDO: Que de acuerdo con la normativa vigente, estos Convenios se deberán suscribir por el Alcalde haciendo uso de las competencias preceptuadas en el Artículo 21,1 letra b y s) de la Ley 7/1985 de 2 de Abril Reguladora de las Bases de Régimen Local y, en el Artículo 41.12 del Real Decreto Legislativo 2568/1986, de 28 de Noviembre por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, en orden a la suscripción de documentos que vinculen a la Entidad Local a la cual representan.

RESULTANDO: Que en relación a la aportación económica que corresponden al Ayuntamiento, se ha emitido informe por parte de Intervención de Fondos que literalmente dice: “que para dicha aportación municipal no existe crédito presupuestario, siendo de destacar que, en base a las simulaciones practicadas en los trabajos de elaboración del documento presupuestario del ejercicio económico de 2010, no se contempla aplicación presupuestaria de aportación municipal a programas cofinanciados, dada la sustancial reducción en el Estado de Ingresos.


Que por tanto, caso de ser aprobada dicha aportación, la misma es reparada de legalidad a tenor de lo preceptuado en el artículo 216.2, a) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de Marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, con el efecto previsto en el artículo 217.2, a) del mismo texto legal, a saber, deberá ser el Excmo. Ayuntamiento Pleno el que solvente dicho reparo o, lo asuma al basarse en la insuficiencia de crédito, suspendiéndose la tramitación del expediente hasta que el reparo haya sido solventado.

La Junta de Gobierno Local, en uso de las atribuciones delegadas por la Alcaldía, mediante Decreto nº 2173/2007, de fecha 27-06-2007, dando cuenta al Ayuntamiento Pleno en sesión Extraordinaria de fecha 03-07-2.007, por UNANIMIDAD de los asistentes, no obstante el Reparo de Legalidad emitido por Intervención de Fondos y Secretaria General, se adoptó el siguiente

ACUERDO:

PRIMERO: Que en virtud de los antecedentes y fundamentos jurídicos anteriores, se aprueba  la suscripción de la ADDENDA al Convenio vigente del Plan Concertado de Prestaciones Básicas de Servicios Sociales, así como su posterior ratificación en Pleno.

SEGUNDO: Que se proceda a notificar la presente resolución a los interesados.”

RESULTANDO: Que la Comisión Informativa de Bienestar Social y Cultura, celebrada el día 1 de febrero de 2010, emitió la preceptiva propuesta de acuerdo.



Deliberado suficientemente este asunto del Orden del Día, por DIECISEIS VOTOS A FAVOR de los Grupos Municipales COALICIÓN CANARIA-PNC, POPULAR y MIXTO; y CINCO ABSTENCIONES del Grupo Municipal SOCIALISTA, no obstante el Reparo de Legalidad emitido por Intervención de Fondos y Secretaria General, se adoptó el siguiente 
ACUERDO:

PRIMERO: Ratificar el acuerdo de la Junta de Gobierno Local Ordinaria, celebrada el día 26 de enero de 2010, referente al punto II.- SUSCRIPCIÓN DE LA ADENDA AL CONVENIO PLURIANUAL VIGENTE DEL PLAN CONCERTADO DE PRESTACIONES BÁSICAS DE SERVICIOS SOCIALES, AÑO 2010, y en consecuencia aprobar la suscripción de la ADDENDA al Convenio vigente del Plan Concertado de Prestaciones Básicas de Servicios Sociales.

SEGUNDO: Que se proceda a notificar la presente resolución a los interesados, para su conocimiento y efectos.

III.- MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA REGULADORA DEL PRECIO PÚBLICO POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIO EN LA ESCUELA MUNICIPAL INFANTIL.-



En este punto se da cuenta de la propuesta formulada por el Concejal Delegado de Servicios Sociales, que literalmente dice:

“Siendo intención municipal realizar modificaciones de la Ordenanza  Reguladora del Precio Público por la Prestación de Servicios de la Escuela Infantil Municipal (B.O.P. núm. 98, de 26 de mayo de 2009), tengo a bien informar sobre dicha modificación lo siguiente.
ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS

PRIMERO.-  Consta en el expediente administrativo la actual Ordenanza  Reguladora del Precio Público por la Prestación de Servicios de la Escuela Infantil Municipal del Precio Público de la Escuela Infantil  Municipal (B.O.P. num. 98, de 26 de mayo de 2009)

SEGUNDO.- Consta igualmente en el expediente, Acta de la Comisión Gestora de la Escuela Infantil Municipal de Tacoronte que literalmente establece que “La Comisión Gestora se reúne el día 21 de enero de 2010 a las 10:30 horas para presentar una propuesta de modificación de la Ordenanza Reguladora del precio Público por la Prestación de Servicios de la Escuela Infantil Municipal

La Comisión está formada por: 

· Andrés Ramos Hernández, Concejal Delegado de Servicios Sociales del Excmo. Ayuntamiento de Tacoronte.

· Noemí Alonso Martín, Directora de la Escuela Infantil Municipal; actuando también como secretaria de este acto.

· Doña Lorena González Hernández, Coordinadora de los Servicios Sociales del excmo. Ayuntamiento de Tacoronte.

Teniendo en cuenta la actual Ordenanza vigente, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 98, martes 26 de mayo de 2009 

PRIMERO: se ha decidido aplicar la subida del IPC (de diciembre de 2008 a diciembre de 2009 es de 0,8%) en las cuotas que restan desde enero2009 hasta enero 2010, momento en que se revisará para el siguiente año.  

SEGUNDO: La Comisión Gestora PROPONE las siguientes modificaciones:

· En relación a las bonificaciones:

 
Artículo 8º.-  Al amparo de lo dispuesto en el  artículo 9 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido  de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, las cuotas establecidas en el artículo 7 de esta Ordenanza, serán bonificadas en los términos que a continuación se indican:

	RENTA  PER  CAPITA
	PORCENTAJE DE BONIFICACION

	R.P.C. igual o menor que 40% S.M.I.
	100 %

	R.P.C. > 40 % S.M.I.
	80 %

	R.P.C. > 60 % S.M.I.
	60 %

	R.P.C. > 80 % S.M.I.
	30 %

	R.P.C. > 100 % S.M.I.
	10 %

	R.P.C. > 120 % S.M.I.
	0 %


· En relación a la Gestión del Tributo, proponemos añadir lo siguiente:
Artículo 9º

2.- (...)

La cuota correspondiente al mes de septiembre se abonará íntegramente en concepto de matrícula, seguro escolar y servicio prestado, independientemente del periodo de adaptación establecido. En el caso de las familias bonificadas al 100%, éstas pagarán una cuota única de sesenta euros (60€) en dicho mes, en concepto de matrícula y seguro escolar.

En caso de baja por enfermedad con justificante médico por un periodo superior a un mes, se les cobrará a las familias el 50% del coste que les corresponde según su baremación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- El objeto del presente es informar sobre la adecuación legal de la modificación de la Ordenanza reguladora del Precio Público por la Prestación de Servicio  de la Escuela Infantil Municipal

Es competencia del Pleno la aprobación de la modificación de la Ordenanza de acuerdo con la redacción de la letra d) de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.  

II.- La aprobación de la Ordenanza reguladora del Precio Público por la Prestación de Servicio  de la Escuela Infantil Municipal se realizó  de conformidad con el procedimiento  dispuesto en el artículo 49 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local 

III.- En cuanto al procedimiento de modificación de la Ordenanza, de acuerdo con lo establecido en el artículo 56 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en Materia de Régimen Local “para la modificación de las Ordenanzas y Reglamentos deberán observarse los mismos trámites que para su aprobación”. 

En su virtud, el procedimiento para la aprobación, y en consecuencia para la modificación viene regulado en los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local. 

De acuerdo con el mencionado precepto legal, acordada  la modificación su aprobación se ajustará al siguiente procedimiento:

“a) Aprobación inicial por el Pleno.

b) Información Pública y audiencia a los interesados por el plazo mínimo de treinta días para la presentación de reclamaciones y sugerencias.

c) Resolución de todas las reclamaciones y sugerencias presentadas dentro del plazo y aprobación definitiva por el Pleno.

En el caso de que no se hubiera presentado ninguna reclamación o sugerencia, se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo hasta entonces provisional”.

Tras la aprobación definitiva, de conformidad con el artículo 70 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, se procederá a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, y no entrarán en vigor hasta que se haya publicado  completamente su texto y haya transcurrido el plazo previsto en el artículo 65.2.


Vistos los documentos obrantes en el expediente de su razón:


Se presenta la siguiente propuesta de resolución:

PRIMERA.- Que se proceda a la aprobación de la Modificación de la Ordenanza reguladora del Precio Público por la prestación de Servicios en la Escuela Infantil Municipal, en base a lo expuesto en el Acta de la Comisión Gestora de la Escuela Infantil, quedando su redacción tal y como consta en el ANEXO I.

SEGUNDO.- Que se sigan los demás trámites administrativos señalados en el presente informe jurídico y se proceda a su publicación íntegra en el B.O.P. para su entrada en vigor y efectividad.”

RESULTANDO: Que la Comisión Informativa de Bienestar Social y Cultura, celebrada el día 1 de febrero de 2010, emitió la preceptiva propuesta de acuerdo.



Abierto el turno de intervenciones, éste se desarrolla en el tenor siguiente:



DON JUAN ANTONIO GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, manifiesta que, posiblemente los precios están calculados con los gastos de la Escuela Municipal, sin embargo no ve lógico que solo el 15% de las plazas de la Escuela Municipal sean bonificadas al 100%, puesto que, el entiende, que tendrían que tener más plazas para las familias necesitadas.



DON ANDRÉS RAMOS HERNÁNDEZ, le responde que, el no entra a discutir, si se lo merecen más los necesitados o no. La Escuela Infantil, desde un principio se dividió, el 50% de las plazas sin bonificar y el otro 50% bonificados, con distintos niveles de bonificación, es decir, el 15% está bonificado al 100% y el resto, con un 40, 50, 60, etc.; que ocurre que del 50% que no tiene bonificación, nunca se llena, con lo cual esas plazas se utilizan con niños que tienen bonificación; esta es la razón por la que el expediente va reparado, porque no se cumple la legalidad vigente en lo relativo al equilibrio económico.


DÑA. Mª MERCEDES MÉNDEZ FUENTES, manifiesta que, en la Comisión Informativa, en relación al párrafo que habían añadido, en caso de baja por enfermedad con justificante médico por un periodo superior a un mes, se les cobrará a las familias el 50% del coste que les corresponde según su baremación, pregunta si han estudiado la posibilidad de ampliar más de un mes.



DON ANDRÉS RAMOS HERNÁNDEZ, manifiesta que, la Comisión se reúne y estudiará caso por caso; el motivo de poner este párrafo, es que hay muchos padres que están sin llevar a sus hijos 3 meses a la guardería y están quitando la posibilidad a otro niño, de los que están en lista de espera; esto no va a suponer mucho dinero, puesto que los niños que están bonificados al 100% no van a pagar nada, y los que tengan algún grado de bonificación, pues tampoco pagaran todo el importe; esta medida, se ha tomado para que los padres tomen una decisión; muchas veces el pediatra le dice a los padres que no envíen a sus hijos a la guardería durante 3 meses, y de esta manera los padres tendrán que valorar lo que les conviene más, si quitarlo o pagar.


DON JOSÉ GARCÍA CASANOVA, manifiesta que, está de acuerdo con la compañera Mercedes, y aunque comprende la explicación del Concejal, se tiene que poner en la piel de un padre o madre, que después de la poca fortuna de tener un hijo enfermo, se vea con una espada de Damocles, que teniendo un justificante médico; que ningún profesional se coge las manos, diciendo que un menor, por sus condiciones no debe asistir a la Escuela Infantil durante un tiempo, tener que quitarlo; por ello pide que la Comisión valore y tenga en cuenta este dato, para no castigar a las familias.



DON ANDRÉS RAMOS HERNÁNDEZ, le responde, que la familia tendría que pagar a partir del segundo mes el 50%, que si ya, tiene bonificado el 80%, lo que tiene que pagar es muy poco; es más bien, para que los padres se conciencien de que si al final no van a mandar más al niño, den la opción de entrar a otro niño.


DÑA. Mª MERCEDES MÉNDEZ FUENTES, manifiesta que, está de acuerdo en cobrar a partir del segundo mes. Por último les recuerda a todos que, su Grupo formuló alegaciones en ese sentido, cuando se aprobó inicialmente la Ordenanza, y no le hicieron caso, posiblemente se las hubieran tenido en cuenta no estaríamos ahora haciendo modificaciones.



DÑA. Mª VICTORIA CASTRO PADRÓN, manifiesta que, en la Guardería Infantil, están muy pendientes de cada niño; además conoce un caso de un niño con cáncer y no se le ha quitado de la Guardería.


Deliberado suficientemente este asunto del Orden del Día, por QUINCE VOTOS A FAVOR de los Grupos Municipales COALICIÓN CANARIA-PNC y POPULAR; y SEIS ABSTENCIONES de los Grupos Municipales SOCIALISTA y MIXTO, no obstante el Reparo de Legalidad emitido por Intervención de Fondos y Secretaria General, se adoptó el siguiente 
ACUERDO:

PRIMERO: Aprobar en todos sus términos la propuesta formulada por el Concejal Delegado de Servicios Sociales, que figura transcrita precedentemente y en consecuencia, proceder a la aprobación inicial de la Modificación de la Ordenanza reguladora del Precio Público por la prestación de Servicios en la Escuela Infantil Municipal, en base a lo expuesto en el Acta de la Comisión Gestora de la Escuela Infantil, quedando su redacción tal y como consta en el ANEXO I.

SEGUNDO: Someter a trámite de información pública por el plazo de TREINTA (30) DÍAS HÁBILES para la presentación de reclamaciones y sugerencias, insertando Anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Tablón de Edictos de este Ayuntamiento, entendiéndose aprobado definitivamente si no se presentan reclamaciones o sugerencias a la misma.

IV.- MOCIÓN PARA PROMOVER LA CONDONACIÓN DE LA DEUDA EXTERNA A HAITÍ POR PARTE DEL GOBIERNO DE ESPAÑA, A FIN DE AYUDAR AL GOBIERNO DE DICHO PAÍS A PALIAR EN PARTE LOS DAÑOS PRODUCIDOS POR EL TERREMOTO DEL PASADO 12 DE ENERO DE 2010, FORMULADA POR DON JOSÉ GARCÍA CASANOVA.-


En este punto se da cuenta de la moción presentada por DON JOSÉ GARCÍA CASANOVA, que literalmente dice:
“José García Casanova, Concejal de Alternativa Sí se puede por Tenerife, y portavoz del Grupo Mixto Municipal del Ayuntamiento de Tacoronte, en uso de las atribuciones que le confiere el artículo 97.3 del R.O.F., presenta al Pleno del Ayuntamiento de Tacoronte la presente MOCIÓN para su debate y aprobación si procede, de acuerdo con la siguiente

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El pasado día 12 de enero, Haití fue sacudido por un terremoto que acabó con la vida de al menos 160.000 personas y arrasó las infraestructuras y servicios esenciales en su capital, Puerto Príncipe, y en otras localidades del país, dejando sin vivienda, comida ni posibilidad de asistencia médica a cientos de miles de haitianos.

Antes del terremoto, Haití ya era uno de los países más pobres del mundo, fruto del trato recibido desde su independencia en 1804 por parte de diversos países europeos y de EEUU, en forma de exigencia de compensaciones, o de apoyos a la desestabilización de sus sucesivos gobiernos. Esta espiral de pobreza y deuda se ha mantenido durante dos siglos, impidiendo un desarrollo asistencial a la población, lamentable situación que magnifica aún más los efectos de la catástrofe natural.

A día de hoy, mientras la población continúa buscando supervivientes bajo los escombros e intentando rehacer su vida, la ayuda llega de forma lenta y desorganizada, y el Gobierno haitiano se ve limitado aún más por la existencia de una deuda externa de más de 1.880 millones de euros con la Unión Europea en 2008 y otro tanto con los EEUU, deuda generada por operaciones financiadas por gobiernos corruptos del pasado y por entidades internacionales de préstamos, poco escrupulosas con el destino final de los capitales entregados.

Desde Alternativa Si se puede por Tenerife entendemos que la condonación de la deuda externa de Haití con la U.E y en concreto con España, que ascendía a unos 30 millones de euros en 2008, es imprescindible para permitir la reconstrucción del país en el menor tiempo posible y evitar sufrimientos innecesarios a su población. La condición del presidente del Gobierno español como presidente de turno de la U.E. debe ser utilizada para impulsar esta propuesta justa y digna, así como para proponer la condonación de la deuda e intereses de la misma con otros Organismos internacionales como el Banco Mundial, el F.M.I o el Banco Interamericano de Desarrollo.

Por todo esto, nuestra formación política, al igual que han hecho ya algunas otras en el resto del Estado español, y apelando al acreditado talante solidario de nuestro pueblo, propone al Pleno de la Corporación Municipal la adopción del siguiente

ACUERDO

1. Con ocasión de la trágica situación suscitada en Haití a raíz del devastador terremoto que ha sacudido en fechas recientes a dicho país, provocando más de 160.000 muertes y sumiéndolo en la mayor de las miserias, el Excmo. Ayuntamiento de la Ciudad de Tacoronte, movido por un genuino sentimiento de solidaridad con quienes sufren estas calamidades, acuerda instar al Gobierno de España a que proceda a la condonación total de la deuda exterior que Haití tenga con respecto al Estado español en la actualidad.

2. Asimismo, el Ayuntamiento Pleno solicita encarecidamente al Gobierno de España que, con ocasión de ostentar la presidencia de turno de la Unión Europea, promueva en su seno cuantas medidas políticas y diplomáticas sean necesarias para ayudar a la ardua y lenta reconstrucción de Haití, que pasan necesariamente por la condonación de la deuda externa del país caribeño con el conjunto de los estados miembros de la U.E.

3. A tales efectos, el Ayuntamiento de Tacoronte se compromete a dar traslado de la presente moción al Gobierno de España.

4. Igualmente, el Ayuntamiento de Tacoronte dará traslado de esta moción a la FECAM, a la FECAI, al Parlamento y al Gobierno de Canarias, invitando a dichas instituciones a sumarse a esta iniciativa.”


Abierto el turno de intervenciones, éste se desarrolla en el tenor siguiente:



DON IGNACIO MENDOZA TRUJILLO, manifiesta lo siguiente:

“El Banco Mundial ha decidido  exonerar a Haiti por un periodo quinquenal de cualquier pago relacionado con esta deuda.
Por otro lado, Francia busca anular la deuda que el país caribeño tiene con el Club de Paris, que asciende a 215 millones de dólares.

La deuda externa haitiana es de 1885 millones de dólares, de las que España es acreedora por un montante de 30 millones de euros.

Nuestro grupo político, apoya la moción, en aras de facilitar la reconstrucción de uno de los países más pobres de la tierra y para que la población haitiana sufra lo menos posible.

Por lo tanto, instaremos el Gobierno Central para que proceda a la condonación de la deuda exterior que Haiti tiene con España y con la Unión Europea, con ocasión de ostentar la presidencia de turno durante este primer semestre de 2010.”



DON JOSÉ GARCÍA CASANOVA, respondiendo a las palabras del Portavoz del Grupo de Gobierno, agradece la sensibilidad demostrada por la propuesta elevada a Pleno.



DÑA. Mª MERCEDES MÉNDEZ FUENTES, manifiesta que, votarán a favor, aunque está sea otra de las mociones, donde el Ayuntamiento no tiene competencia.



Deliberado suficientemente este asunto del Orden del Día, por UNANIMIDAD de los asistentes, se adoptó el siguiente

ACUERDO:

PRIMERO: Aprobar en todos sus términos la moción formulada por DON JOSÉ GARCÍA CASANOVA, que figura transcrita precedentemente, y en consecuencia y con ocasión de la trágica situación suscitada en Haití a raíz del devastador terremoto que ha sacudido en fechas recientes a dicho país, provocando más de 160.000 muertes y sumiéndolo en la mayor de las miserias, el Excmo. Ayuntamiento de la Ciudad de Tacoronte, movido por un genuino sentimiento de solidaridad con quienes sufren estas calamidades, acuerda instar al Gobierno de España a que proceda a la condonación total de la deuda exterior que Haití tenga con respecto al Estado español en la actualidad.

SEGUNDO: Asimismo, el Ayuntamiento Pleno solicita encarecidamente al Gobierno de España que, con ocasión de ostentar la presidencia de turno de la Unión Europea, promueva en su seno cuantas medidas políticas y diplomáticas sean necesarias para ayudar a la ardua y lenta reconstrucción de Haití, que pasan necesariamente por la condonación de la deuda externa del país caribeño con el conjunto de los estados miembros de la U.E.
TERCERO: A tales efectos, el Ayuntamiento de Tacoronte se compromete a dar traslado de la presente moción al Gobierno de España.
CUARTO: Igualmente, el Ayuntamiento de Tacoronte dará traslado de esta moción a la FECAM, a la FECAI, al Parlamento y al Gobierno de Canarias, invitando a dichas instituciones a sumarse a esta iniciativa.

V.- MOCIÓN PARA PROMOVER LA RETRANSMISIÓN DE LOS PLENOS MUNICIPALES A TRAVÉS DE LA EMISORA PÚBLICA LOCAL RADIO NORTE, FORMULADA POR DON JOSÉ GARCÍA CASANOVA.-



En este punto se da cuenta de la moción formulada por DON JOSÉ GARCÍA CASANOVA, que figura transcrita precedentemente.

“José García Casanova, Concejal de Alternativa Sí se puede por Tenerife, y portavoz del Grupo Mixto Municipal del Ayuntamiento de Tacoronte, en uso de las atribuciones que le confiere el artículo 97.3 del R.O.F., presenta al Pleno del Ayuntamiento de Tacoronte la presente MOCIÓN para su debate y aprobación si procede, de acuerdo con la siguiente

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS


El acceso a la información es uno de los derechos civiles básicos de toda sociedad que se precie de libre, justa y democrática, estando expresamente reconocido como tal en la Declaración Universal de los Derechos Humanos de 1948 (“Todo individuo tiene derecho a [...] recibir informaciones [...] por cualquier medio de expresión.”) y, en el caso español, en la Constitución de 1978, que reconoce y protege –entre otros- el derecho a “comunicar o recibir libremente información veraz por cualquier medio de difusión”.


En la vida política municipal, las sesiones plenarias de la Corporación constituyen momentos de especial significación democrática. En dichas ocasiones, los representantes elegidos por el pueblo plantean, deliberan y, en su caso, aprueban aquellos asuntos, propuestas e iniciativas consideradas de interés general para los ciudadanos y las ciudadanas.

A los Plenos, como actos públicos que son, puede acudir cualquier persona física interesada en conocer el desarrollo de los mismos. Ahora bien, el horario matutino establecido para la celebración de las sesiones dificulta la asistencia de una parte importante de la población, por coincidir tales reuniones con su jornada laboral cotidiana. Esto hace que la presencia vecinal en tales actos sea, habitualmente, muy escasa, sin que esta inasistencia deba necesariamente ser interpretada como expresión de un desinterés manifiesto de los vecinos y vecinas por conocer lo que en dichos Plenos se trata.


Afortunadamente, la retransmisión radiofónica o televisiva, ya sea en directo o en diferido, de dichas sesiones constituye -en todo caso- un recurso alternativo importante para suplir las dificultades ya apuntadas con que se tropieza la ciudadanía a la hora de informarse sobre las intervenciones, debates y acuerdos que tienen lugar en el seno de los Plenos municipales.


Así las cosas, en los últimos tiempos ha crecido el número de Corporaciones municipales que han optado por retransmitir a través de las emisoras de radio y televisión los Plenos, contribuyendo de este modo a alcanzar una deseable transparencia informativa. En este sentido, cabe recordar que en las dependencias de esta Ayuntamiento tiene su sede una emisora local que, con sus dos décadas de existencia, es la decana de las emisoras locales de Canarias. Esta feliz circunstancia facilitaría enormemente la retransmisión de las sesiones plenarias, lográndose simultáneamente que la radio municipal amplíe el importante papel de servicio público que está llamada a desempeñar.

Por todo ello, el Concejal perteneciente al Grupo Mixto Municipal en el Ayuntamiento de Tacoronte propone al Pleno de la Corporación Municipal la adopción del siguiente

ACUERDO

Con la finalidad de facilitar a los ciudadanos y las ciudadanas el ejercicio del derecho al acceso a la información relativa al desarrollo de los Plenos municipales, el Excmo. Ayuntamiento de la Ciudad de Tacoronte acuerda que, en lo sucesivo, dichas sesiones plenarias de la Corporación sean retransmitidas a través de la emisora local Radio Norte, sin perjuicio de que otros medios de comunicación también pudieran desarrollar las corresponcientes tareas informativas con ocasión de la celebración de dichas sesiones.”


Abierto el turno de intervenciones, éste se desarrolla en el tenor siguiente:


DON IGNACIO MENDOZA TRUJILLO, manifiesta lo siguiente:

“En sesión plenaria ordinaria, celebrada el día 6 de junio de 2008, en respuesta a otra moción tuya sobre la misma temática, se contestó que es misión y responsabilidad del Secretario/a, como es sobradamente sabido, el levantar acta de todas las sesiones que celebre el Pleno. 

El acta debe reflejar con la mayor rigurosidad, y en la medida de lo humanamente posible, sin error, el desarrollo de la sesión, que no siempre discurre tranquilamente.

Es preciso tomar nota del desarrollo de los debates, del cómputo de votos y de todas las incidencias que se puedan generar y sean reseñables.
Como ya se indicó en el pleno ordinario de 06/06/2008, la veracidad de la información no requiere una transcripción literal de las intervenciones, y en todo caso cualquier intervención o aspecto de la misma, que pudiera considerarse relevante. Porqué no requiere poner en duda la verosimilitud de las actuaciones fedatarias.
La grabación-retransmisión de los Plenos municipales a través de la emisora pública Radio Norte FM 89.4  o de otros medios de comunicación, podría dar lugar a lo que llamaríamos  “actas sonoras paralelas” documento distinto del acta de la sesión.
Los vecinos de Tacoronte pueden informarse a través de la asistencia a los Plenos que tienen carácter público o bien entrando en la página web del Ayuntamiento, donde se cuelgan las actas definitivas.
Por lo anteriormente expuesto el Grupo de Gobierno, rechaza nuevamente la moción.



DON JOSÉ GARCÍA CASANOVA, manifiesta que, le da toda la razón en que la Secretaria es la fedataria pública, quién cumple magníficamente con su labor, aunque a veces haya errores, eso está fuera de cuestión. Sin embargo, es cierto que los ciudadanos pueden venir al Pleno, pero no toda la ciudadanía puede acudir al Pleno, porque trabajaban, porque además el horario de los Plenos no es el más adecuado, para ello; pero si podrían escuchar el desarrollo de la sesión a través de la radio; esto es práctica común en varias Instituciones; no entiende el miedo, a que haya actas paralelas. Asimismo, respecto de las actas que se publican en la página Web del Ayuntamiento, desde que se aprueban hasta que se cuelgan en Internet, pueden pasar 4, 5 o 6 meses, transcurrido dicho plazo, hasta a nosotros, se nos olvida lo que dijimos; por ello cree conveniente y oportuno, facilitar la oportunidad a Radio Norte, de que transmita desde esta Casa Consistorial los Plenos, así como otros medios de comunicación.


DON JUAN ANTONIO GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, manifiesta que, esta moción nos ha venido al pelo, cuando en el primer punto, ni el mismo, se acordaba lo que había acordado. Continúa diciendo que no existe ningún peligro de que se hagan actas paralelas; el único inconveniente es que el Salón de Plenos no es el adecuado para instalar micrófonos, habría que reformarlo, aún así su Grupo votará a favor.



DÑA. Mª MERCEDES MÉNDEZ FUENTES, apoya y felicita al compañero, por esta insistencia, y no entiende, que la difusión de la sesión plenaria sea malo, el peligro a actas paralelas no es un argumento válido para no aprobar la moción.


Deliberado suficientemente este asunto del Orden del Día, por DIEZ VOTOS A FAVOR de los Grupos Municipales SOCIALISTA, POPULAR y MIXTO; y, ONCE VOTOS EN CONTRA del Grupo Municipal COALICIÓN CANARIA-PNC, se adoptó el siguiente
ACUERDO:



Se rechaza la moción por las razones arriba indicadas.

VI.- MOCIÓN PARA PROMOVER LA REDUCCIÓN DEL 10% DE LA REMUNERACIÓN DE TODOS LOS CONCEJALES DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA CIUDAD DE TACORONTE, FORMULADA POR DON JOSÉ GARCÍA CASANOVA.-



A continuación se da cuenta de la moción presentada por DON JOSÉ GARCÍA CASANOVA, que literalmente dice:
“José García Casanova, Concejal de Alternativa Sí se puede por Tenerife, y portavoz del Grupo Mixto Municipal del Ayuntamiento de Tacoronte, en uso de las atribuciones que le confiere el artículo 97.3 del R.O.F., presenta al Pleno del Ayuntamiento de Tacoronte la presente MOCIÓN para su debate y aprobación si procede, de acuerdo con la siguiente

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Con ocasión del Pleno Ordinario correspondiente al mes de septiembre del pasado año, Alternativa Sí se puede presentó una moción relativa a la reducción de los emolumentos de los ediles de esta Corporación al objeto de paliar la crítica situación socio-económica que atravesaba la población tacorontera, iniciativa que no obtuvo el apoyo mayoritario del Ayuntamiento Pleno, quedando condicionada la adopción de este tipo de medidas a que la situación de crisis siguiera agravándose en el futuro.

Han pasado varios meses desde entonces pero, por desgracia, la crisis sigue prolongándose indefinidamente, los vaticinios de los analistas auguran un panorama pesimista para los próximos años, y sus efectos negativos siguen castigando a un progresivo número de personas carentes de empleo y con recursos precarios, que se ven obligadas a solicitar ayudas sociales. Por otra parte, también la administración ha visto mermar sus recursos, viéndose obligada en consecuencia a recortar sus presupuestos, que han de ser necesariamente austeros.

Empero, y considerando que esos necesarios recortes presupuestarios deben aplicarse de forma razonable, justa y equitativa para afrontar esta dramática situación, entendemos que seguir manteniendo las generosas cantidades para pagar sueldos y dietas a los ediles de esta Corporación fijadas al inicio del presente mandato, cuando las condiciones socio-económicas eran significativamente mejores que las actuales, constituye un dispendio que grava onerosamente a las arcas municipales y que requiere ser corregido en aras a poder hacer frente a la prestación solidaria de ayudas urgentes a las familias más necesitadas del municipio, garantizar el empleo y mantener los servicios básicos a la ciudadanía.

Por todo lo anteriormente expuesto, y entendiendo que el buen gobierno de la hacienda pública aconseja en las actuales circunstancias adoptar medidas extraordinarias para afrontar con decisión, justicia y coherencia las presentes dificultades económicas, el Concejal perteneciente al Grupo Mixto Municipal en el Ayuntamiento de Tacoronte propone al Pleno de la Corporación Municipal la adopción del siguiente

ACUERDO

Consciente de que la crisis económica tiene visos de prolongarse todavía durante mucho tiempo y asumiendo la responsabilidad política de contribuir en la medida de lo posible a dar soluciones prácticas y predicar con el ejemplo para afrontar los problemas derivados de aquella, no pidiendo a los demás ciudadanos y ciudadanas sacrificios que los propios representantes municipales no estén dispuestos a realizar, el Excmo. Ayuntamiento de la Ciudad de Tacoronte acuerda establecer en los presupuestos municipales de 2010 una reducción del 10% respecto al anterior ejercicio económico en la partida destinada al pago de los emolumentos de los veintiún ediles de esta Corporación, a efectos de aliviar los gastos en concepto de sueldos y dietas de los concejales del Consistorio y poder destinar lo ahorrado a mantener el empleo y reforzar los servicios básicos para hacer más llevadera la actual crisis a la ciudadanía tacorontera.”


Abierto el turno de intervenciones, éste se desarrolla en el tenor siguiente:



DON IGNACIO MENDOZA TRUJILLO, manifiesta lo siguiente:

“Estamos estudiando los presupuestos para el ejercicio 2010 y hasta que no se ajusten  las aplicaciones presupuestarias referidas a remuneraciones, no estamos en condiciones de aprobar la moción, te pedimos que la dejes sobre la mesa hasta el próximo pleno.



El Grupo de Gobierno después de analizar los sueldos de Ayuntamientos similares al nuestro (Icod de los Vinos, Granadilla, Güimar, Guía de Isora), que son similares o bastantes  superiores y teniendo la congelación de los ejercicios 2009 y 2010. No estamos dispuestos al rebaje del 10%.



El Grupo CC-PNC por mayoría rechaza la moción.”



DON JOSÉ GARCÍA CASANOVA, manifiesta que, le entristece un poco esa decisión, en el seno del Grupo de Gobierno. Tiene en su poder una fotocopia de una carta que dirigió el Sr. Hermógenes Pérez Acosta, en el año 1995 a los vecinos de Tacoronte, de la que entresaca los siguientes párrafos: “Hace unas semanas les envié una carta, anunciándoles la presentación de mi candidatura a la Alcaldía de Tacoronte…… , te prometo austeridad, que comenzará por el Alcalde y sus Concejales, quienes aceptan rebajar sus sueldos. No nos presentamos ni por dinero ni por poder; sólo por poner el Ayuntamiento al servicio del pueblo y hacer un Tacoronte de futuro.

………………………………………………………………………………………………………………………

Quiero que sepan que Hermógenes va a estar siempre al lado de los más pobres y necesitados, sean niños, jóvenes o mayores; …………..………………………………”.



“Sr. Alcalde, usted dijo esto, en una situación económica, que ni por asomo se parece a la actual; le propongo que deje la moción sobre la mesa, y la reflexione con su grupo y la vuelva a traer al próximo Pleno y haga honor a sus palabras y promesas, en estos momentos donde la situación es tan grave y tan negra.”


El SR. ALCALDE, le responde que, “no dude de mis palabras, el Alcalde lo cumplirá estrictamente”, su grupo votó por mayoría no aprobar la moción y el Alcalde lo respeta. Se están elaborando los presupuestos y cuando se traigan para aprobación, el hará constar la situación. Por último le dice, que no dude usted, ni el pueblo de Tacoronte, que este Alcalde, hará lo que tiene que hacer, aunque sea a nivel particular.


DON JOSÉ GARCÍA CASANOVA, le plantea al Grupo de Gobierno dos opciones, la primera que se apruebe la moción tal como está, que no tiene ningún problema, o la segunda opción, que se deje sobre la mesa, el Grupo de Gobierno se lo piensa, y la trae el próximo Pleno.


DÑA. Mª MERCEDES MÉNDEZ FUENTES, manifiesta que, el Grupo Socialista, va a aprobar este tipo de medidas. Parece que el Sr. Alcalde, se va a bajar el sueldo; uno de los mejores sueldos, respecto a otros Alcaldes, sin embargo la propuesta está un poco ambigua, se propone la bajada de los sueldos y también de las dietas.


DON JOSÉ GARCÍA CASANOVA, manifiesta que, añade a su moción, a parte de los sueldos  de los concejales liberados, se bajarían también las dietas y las asignaciones a Grupos Políticos y por Concejal.


DÑA. Mª MERCEDES MÉNDEZ FUENTES, manifiesta que, las asignaciones que se hacen a los Grupos Políticos, no es lo mismo, que los que tienen un sueldo a cargo del heraldo público. Asimismo, propone que cada Grupo, decida a que partida irá destinado el dinero que se deje de pagar a los concejales y a los grupos políticos.


DON JUAN ANTONIO GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, manifiesta que, su grupo votará en contra, puesto que, el compañero Pepe, trabaja en una Consejería; pero hay que ver cada caso, él por ejemplo tiene un trabajo privado, pero por ejemplo Vicki, y los demás compañeros de su grupo, trabajan más por el partido, y aunque cobrar el 100%, no supone ser más o menos ricos, cree que lo que habría es que bajar el sueldo de los altos cargos, o quitar, por ejemplo, tantos asesores que tiene el Presidente del Gobierno. Continúa diciendo, que el bajarle el sueldo a los funcionarios, o a los 9 concejales que cobran de este Ayuntamiento, no soluciona nada; y a lo mejor lo que supondría sería desmotivar a la persona, porque lo que está claro es que nadie trabaja por amor al arte.


DÑA. Mª VICTORIA CASTRO PADRÓN, pide que se inste al Gobierno de la nación, para que quiten tantos asesores y de esa manera empezar por la administraciones.



DON JOSÉ GARCÍA CASANOVA, manifiesta que, hoy ha traído lo que ha traído, aceptaría añadir, el que se reduzcan la asignaciones a los Grupos Políticos y por concejal; propone que se vote o se deje sobre la mesa para que reflexionen todavía más y la traigan al próximo Pleno con el matiz expresado.



El SR. ALCALDE, propone un receso de 5 minutos, para hablar con su Grupo.



Reanudado el Pleno, DON JOSÉ GARCÍA CASANOVA, manifiesta que, la moción se mantiene con las matizaciones  expresadas sobre las dietas, y los Grupos Políticos, incluso, la matización formulada por el Grupo Municipal Socialista de que cada grupo decida a que partida se destina el dinero, que deja de percibir el grupo.


DÑA. Mª MERCEDES MÉNDEZ FUENTES, propone que, se remita la misma al Parlamento de Canarias, para que tomen ejemplo.



Nuevamente el SR. ALCALDE, pide un receso de 5 minutos.



Reanudado el Pleno, DON IGNACIO MENDOZA TRUJILLO, manifiesta lo siguiente:

“Debido a las últimas enmiendas de los diferentes Grupos Políticos y teniendo en cuenta la trascendencia de estos asuntos, porque creemos que ha cambiado sustancialmente el contenido, te pedimos que la dejes sobre mesa.”



DON JOSÉ GARCÍA CASANOVA, acepta dejar la moción sobre mesa para el próximo Pleno.



La moción queda sobre mesa.
VII.- MOCIÓN PARA PROMOVER LA APERTURA DE LA OFICINA DE CORREOS DE TACORONTE EN HORARIO DE TARDE DOS DÍAS A LA SEMANA, FORMULADA POR DON JOSÉ GARCÍA CASANOVA.-



En este punto se da cuenta de la moción presentada por DON JOSÉ GARCÍA CASANOVA, que literalmente dice:
“José García Casanova, Concejal de Alternativa Sí se puede por Tenerife, y portavoz del Grupo Mixto Municipal del Ayuntamiento de Tacoronte, en uso de las atribuciones que le confiere el artículo 97.3 del R.O.F., presenta al Pleno del Ayuntamiento de Tacoronte la presente MOCIÓN para su debate y aprobación si procede, de acuerdo con la siguiente

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

A diferencia de lo que ocurre en otros municipios de la isla, como Santa Cruz, La Laguna o Puerto de la Cruz, cuando los ciudadanos y ciudadanas de Tacoronte necesitan acudir a la oficina de Correos de esta localidad se encuentran con la nada despreciable limitación de que estas dependencias sólo abren al publico por las mañanas, de 8:30 a 14:30, de lunes a viernes, y de 9:00 a 13:00 los sábados. Quienes, por motivos laborales o de otra índole, no pueden ceñirse al referido horario se ven condenados a sufrir una situación incómoda, frustrante y discriminatoria.

Como hemos señalado, en otras ciudades y pueblos de Tenerife, este inconveniente se ha solventado desde hace más o menos tiempo gracias a la apertura de las referidas oficinas de Correos por la mañana y por la tarde, facilitando en gran medida a los usuarios la prestación de los servicios postales.

Dado que la Ciudad de Tacoronte posee a día de la fecha un importante número de habitantes, es razonable que se mejore el actual servicio de Correos mediante la ampliación del horario de atención al público, comenzando con una apertura en horario vespertino de un par de días a la semana, para poder así satisfacer de forma más flexible las necesidades crecientes de la población tacorontera. Dicha ampliación permitiría, además, reducir el tiempo de espera en cola que es habitual en determinadas franjas horarias, evitando así las molestias derivadas del escaso espacio disponible para el personal de Correos y el  público.

Por todo lo anteriormente expuesto, y entendiendo que unas prestaciones satisfactorias en materia de correo postal constituyen una legítima aspiración del vecindario, el Concejal perteneciente al Grupo Mixto Municipal en el Ayuntamiento de Tacoronte propone al Pleno de la Corporación Municipal la adopción del siguiente

ACUERDO

Habida cuenta de que el vigente horario de atención al público de la oficina de Correos de esta localidad resulta insuficiente para atender la demanda de la importante población del municipio, el Excmo. Ayuntamiento de la Ciudad de Tacoronte acuerda dirigirse a la Sociedad Estatal Correos y Telégrafos para solicitar que, a la mayor brevedad posible, se proceda a la ampliación y mejora de este esencial servicio postal de acceso universal, con calidad y regularidad, mediante la habilitación de un horario suplementario de apertura de dichas dependencias por la tarde, dos días a la semana.”
 

Abierto el turno de intervenciones, éste se desarrolla en el tenor siguiente:


DON IGNACIO MENDOZA TRUJILLO, manifiesta lo siguiente:

“Puestos en contacto con representantes sindicales nos expresas opiniones contrapuestas con relación a la apertura en horario de tarde de la Oficina de Correos de Tacoronte. 

La dirección de la empresa nos indica que existen entidades de población con más clientela que nuestro municipio y sus oficinas no aperturan en horario vespertino. Además argumentan que están inmersos en proceso de ajustes de recursos humanos y actualización de costes. 

No obstante, el grupo CC-PNC considera que el horario actual de la oficina de correos es a todas luces insuficiente para satisfacer la demanda existente y que va en incremento.

Apoyamos la moción y el Excmo. Ayuntamiento de Tacoronte se dirigirá a la Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, para que se proceda al aumento del horario de atención al público en turno de tarde, siempre que no suponga un aumento de costes y mejor reparto de los Recursos Humanos.”


DÑA. Mª VICTORIA CASTRO PADRÓN, manifiesta que, ahora que la Asociación de familias numerosas están pidiendo un horario para conciliar la vida familiar y profesional; para que las mujeres puedan llevar mejor el trabajo y atender a sus hijos, el que presentes esta moción para aumentar su horas de trabajo viene en detrimento de lo que se está pidiendo y parece contradictorio.


DÑA. Mª MERCEDES MÉNDEZ FUENTES, le responde que le parece positiva la moción, y entiende que se harían turnos de mañana y tarde.



DON JOSÉ GARCÍA CASANOVA, manifiesta que, la moción no puede contravenir los derechos de los trabajadores.



Deliberado suficientemente, este asunto del Orden  del Día, por UNANIMIDAD de los asistentes, se adoptó el siguiente

ACUERDO:

PRIMERO: Aprobar en todos sus términos la propuesta formulada por DON JOSÉ GARCÍA CASANOVA, que figura transcrita precedentemente y en consecuencia habida cuenta de que el vigente horario de atención al público de la oficina de Correos de esta localidad resulta insuficiente para atender la demanda de la importante población del municipio, el Excmo. Ayuntamiento de la Ciudad de Tacoronte acuerda dirigirse a la Sociedad Estatal Correos y Telégrafos para solicitar que, a la mayor brevedad posible, se proceda a la ampliación y mejora de este esencial servicio postal de acceso universal, con calidad y regularidad, mediante la habilitación de un horario suplementario de apertura de dichas dependencias por la tarde, dos días a la semana.

SEGUNDO: Dar traslado del presente acuerdo a la Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, para su conocimiento y efectos.

VIII.- MOCIÓN PARA PROMOVER LA FIRMA DE UN CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO Y LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA INFORMACIÓN DE LA ULL, FORMULADA POR DON JOSÉ GARCÍA CASANOVA.-



A continuación se da cuenta de la moción presentada por DON JOSÉ GARCÍA CASANOVA, que literalmente dice:

“José García Casanova, Concejal de Alternativa Sí se puede por Tenerife, y portavoz del Grupo Mixto Municipal del Ayuntamiento de Tacoronte, en uso de las atribuciones que le confiere el artículo 97.3 del R.O.F., presenta al Pleno del Ayuntamiento de Tacoronte la presente MOCIÓN para su debate y aprobación si procede, de acuerdo con la siguiente

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

En las dependencias de esta Ayuntamiento tiene su sede la emisora de municipal Radio Norte, que con sus dos décadas de existencia es la decana de las emisoras locales de Canarias. Muchos son los servicios que esta radio ha prestado y sigue prestando a la sociedad, motivo sin duda de satisfacción para todos aquellos, profesionales o aficionados, que contribuyen con su buen hacer a que este medio esté presente en la vida cotidiana de los que sintonizan su frecuencia.

Pero, además de cumplir con su papel principal, esta radio ha servido también como escuela donde han aprendido los rudimentos del oficio muchos jóvenes entusiastas, algunos de los cuales han terminado haciendo de esta actividad radiofónica su profesión.

Sin embargo, a nuestro juicio, la emisora municipal podría dar un paso más y aumentar su aportación formativa brindando sus recursos a quienes estén cursando la carrera de Ciencias de la Información en la Universidad de La Laguna, sirviendo de banco de pruebas para la realización de las correspondientes prácticas académicas. De esta simbiosis, sin duda, saldrían beneficiados tanto los estudiantes universitarios como nuestra radio y, por ende, nuestro municipio.


Por todo ello, el Concejal perteneciente al Grupo Mixto Municipal en el Ayuntamiento de Tacoronte propone al Pleno de la Corporación Municipal la adopción del siguiente

ACUERDO

Con la finalidad de facilitar al alumnado de la Facultad de Ciencias de la Información de la ULL un excelente recurso para la realización de prácticas en un medio de información público municipal y que éste a su vez se vea favorecido por las contribuciones que dichos profesionales en formación puedan hacer para dinamizar el funcionamiento, mejorar la organización y enriquecer e innovar los contenidos de sus programas, el Excmo. Ayuntamiento de la Ciudad de Tacoronte acuerda dirigirse al Sr. Rector de la Universidad de La Laguna al objeto de manifestarle el deseo de esta Corporación de suscribir un Convenio de colaboración entre ambas Instituciones, sin coste económico, para que los alumnos y las alumnas de la citada Facultad puedan desarrollar parte de su aprendizaje práctico en la emisora municipal Radio Norte.”


Abierto el turno de intervenciones, DON IGNACIO MENDOZA TRUJILLO, manifiesta lo siguiente:

“El objetivo fundamental es que los alumnos de la Facultad de Ciencias de la Información completen la adquisición de la competencia profesional conseguida en el Centro Educativo Superior desde la vertiente práctica. 

Este Grupo de Gobierno está de acuerdo en dirigirse al Sr. Rector de la Universidad de La Laguna y al Sr. Decano de la Facultad de Ciencias de la Información  de la misma, para manifestarle el deseo de esta Corporación Municipal de firmar un Convenio de Formación entre las dos instituciones, sin coste económico y con el lógico beneficio para los estudiantes en lo profesional y para nuestro Ayuntamiento en lo social y cultural. Por lo tanto, votamos a favor de la moción.”


Deliberado suficientemente, este asunto del Orden del Día, por UNANIMIDAD de los asistentes, se adoptó el siguiente

ACUERDO:

PRIMERO: Aprobar en todos sus términos la propuesta formulada por DON JOSÉ GARCÍA CASANOVA, que figura transcrita precedentemente y en consecuencia con la finalidad de facilitar al alumnado de la Facultad de Ciencias de la Información de la ULL un excelente recurso para la realización de prácticas en un medio de información público municipal y que éste a su vez se vea favorecido por las contribuciones que dichos profesionales en formación puedan hacer para dinamizar el funcionamiento, mejorar la organización y enriquecer e innovar los contenidos de sus programas, el Excmo. Ayuntamiento de la Ciudad de Tacoronte acuerda dirigirse al Sr. Rector de la Universidad de La Laguna al objeto de manifestarle el deseo de esta Corporación de suscribir un Convenio de colaboración entre ambas Instituciones, sin coste económico, para que los alumnos y las alumnas de la citada Facultad puedan desarrollar parte de su aprendizaje práctico en la emisora municipal Radio Norte.

SEGUNDO: Dar traslado del presente acuerdo al Sr. Rector de la Universidad de La Laguna, para su conocimiento y efectos.

IX.- MOCIÓN PARA PROMOVER UNA DECLARACIÓN INSTITUCIONAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA CIUDAD DE TACORONTE, INSTANDO AL PARLAMENTO DE CANARIAS A RETIRAR LA PROPOSICIÓN DE LEY DEL CATÁLOGO CANARIO DE ESPECIES PROTEGIDAS, FORMULADA POR DON JOSÉ GARCÍA CASANOVA.-



Seguidamente se da cuenta de la moción, formulada por DON JOSÉ GARCÍA CASANOVA, que literalmente dice:

“José García Casanova, Concejal de Alternativa Sí se puede por Tenerife, y portavoz del Grupo Mixto Municipal del Ayuntamiento de Tacoronte, en uso de las atribuciones que le confiere el artículo 97.3 del R.O.F., presenta al Pleno del Ayuntamiento de Tacoronte la presente MOCIÓN para su debate y aprobación, si procede, de acuerdo con la siguiente

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Tras cinco largos años de trabajo previo, en los que se logró un claro consenso sobre las especies a incluir, se aprobó el Decreto 151/2001, de 23 de julio, por el que se creaba el primer Catálogo de Especies Amenazadas de Canarias. En este proceso participaron las dos Universidades Canarias, el Jardín Botánico Canario “Viera y Clavijo” de Las Palmas de Gran Canaria, el Instituto Canario de Investigaciones Agrarias, el Museo de Ciencias Naturales de Tenerife, el Instituto Canario de Ciencias Marinas (Taliarte) de Gran Canaria, los cuatro Parques Nacionales del Archipiélago, la Asociación Canaria de Técnicos Ambientales (ACTA), el Jardín Botánico de Aclimatación del Puerto de la Cruz, los siete Cabildos con sus respectivas Unidades Insulares de Medio Ambiente y otros técnicos y organismos. Al final de este amplio proceso participativo se llegó a concertar la inclusión en el mencionado catálogo de 132 especies "En peligro de extinción", 398 especies "Sensibles a la alteración de su hábitat, 98 especies "Vulnerables" y 371 especies "De interés especial".

Indudablemente, nueve años después, el estado de conservación de las especies presentes en nuestro territorio, tanto en el medio terrestre como en el marino, ha experimentado ciertos cambios. Por una parte, nuevas especies han sido descubiertas, a razón de unos seis taxones diarios de media. Por otra parte, en este tiempo se ha profundizado en el conocimiento del estado de muchas de estos taxones, habiéndose obtenido datos más fidedignos de la situación real de las diversas poblaciones de la biota insular, que en algunos casos permiten asegurar que el grado de amenaza y riesgo al que están sometidos ha disminuido si bien en muchos otros ha aumentado, llegando en ocasiones a extremos críticos como consecuencia de la acelerada alteración o destrucción del territorio en general y de los hábitats naturales en particular.

En consecuencia, es preciso revisar y actualizar el catálogo vigente para adecuarlo tanto a las condiciones de conservación objetivas de las estirpes animales y vegetales como a las nuevas categorías establecidas en virtud de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y la Biodiversidad, normativa estatal básica en la materia y, por tanto, de obligado cumplimiento en todo el territorio español.

Ahora bien, dicha modificación debe llevarse a cabo con rigor científico y técnico, teniendo en cuenta la mejor información disponible en la actualidad. Y es precisamente en este sentido que la elaboración de un nuevo catálogo debe necesariamente fundamentarse en los conocimientos y las opiniones autorizadas de los expertos que dedican su vida a la investigación y a la conservación de dicha biodiversidad, esto es, la comunidad científica integrada en las Universidades u otros centros de investigación, los técnicos de la Comunidad Autónoma y de los Cabildos insulares, y los miembros de las sociedades científicas, de los jardines botánicos, de los museos de ciencias naturales o, en fin, de cualquier otra institución relacionada con el estudio de las Ciencias de la Vida y el Medio Ambiente. Sólo de esta manera, se puede abordar el ambicioso reto de confeccionar un nuevo Catálogo al servicio de la conservación del excepcional, pero frágil, patrimonio biológico de Canarias.

Empero, desde que trascendiera a la opinión pública canaria la Proposición de Ley, presentada por el grupo parlamentario Coalición Canaria, del Catálogo Canario de Especies Protegidas, publicada en el Boletín Oficial del Parlamento de Canarias, de 21 de septiembre de 2009, muchas han sido las instituciones, organizaciones y personalidades que se han pronunciado en contra de la misma, solicitando su retirada.

Sin duda, nunca una proposición de ley en el Parlamento de Canarias ha conseguido un rechazo social tan grande como ésta.

Desde la Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza (UICN), de la que forma parte el propio Gobierno de Canarias, a través de su Comité Español, en cuya Junta Directiva están presentes representantes del Ministerio de Medio Ambiente, Medio Rural y Marino del Gobierno de España, de la Junta de Andalucía, de la Junta de Castilla y León, de la Fundación Naturaleza y Hombre, de la Fundación Biodiversidad, del Aula del Mar de Málaga, de la Asociación Española de Entomología y de Ecologistas en Acción, en Cantabria, el pasado 22 de diciembre, a través de su Presidente, D. Carlos Sánchez Martínez, ha mostrado “…su rechazo ante esta medida… esta proposición de ley hará aún más vulnerable a Canarias al degradar su Patrimonio Natural y Biodiversidad…”, “…nos vemos obligados a informar al Consejo de la UICN sobre esta proposición de Ley, que aleja a este Gobierno de la Misión de la Unión al poner en jaque la biodiversidad de su territorio”.

Asimismo, el Departamento de Geografía de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria, por acuerdo de su Consejo de Departamento, el pasado 21 de diciembre manifestó públicamente “su rechazo” a esta iniciativa porque “supondría, de hecho, descatalogar como amenazadas gran cantidad de especies y subespecies, actualmente protegidas…”, solicitando “la retirada de esta proposición de Ley y, en el futuro, un cambio en la fórmula de participación ciudadana que facilite la contribución directa y activa de los expertos y del conjunto de la Sociedad para que un proyecto sustancial para la conservación de nuestra biodiversidad y patrimonio natural se apruebe además de con los mejores fundamentos científicos, con el mayor consenso social posible y una total seguridad jurídica”.

En esta misma línea, el Claustro de la Universidad de La Laguna acordó, el pasado 16 de diciembre, “manifestarse en contra sobre la proposición de Ley para crear un nuevo Catálogo de Especies Protegidas y apoyar la opinión de la comunidad científica que aboga por el mantenimiento del Catálogo actual, hasta tanto no se realicen los estudios pertinentes para la revisión del mismo”.

Por otra parte, el Dr. David Bramwell, Director del Jardín Botánico Canario “Viera y Clavijo”, en Gran Canaria, con 35 años de servicio, Premio César Manrique de Medio Ambiente y autor de la principal guía de campo de la flora canaria (con más de 30.000 ejemplares vendidos), en una carta abierta al Consejero de Medio Ambiente del Gobierno de Canarias, publicada en el periódico La Provincia el pasado 9 de diciembre, afirmaba que “…la comunidad científica con mejor conocimiento de nuestra flora canaria no ha sido consultada en el proceso de elaboración de este nuevo catálogo. Este catálogo, de muy poco rigor científico, no hace más que retroceder la conservación de la flora a más de 20 años…”.

Las organizaciones ecologistas WWF/Adena (Asociación para la Defensa de la Naturaleza), Ecologistas en Acción, Greenpeace, SEO/BirdLife (Sociedad Española de Ornitología), ATAN (Asociación Tinerfeña de Amigos de la Naturaleza), Amigos de la Tierra y Ben Magec-Ecologistas en Acción “…se han unido a favor de la retirada de la propuesta del nuevo Catálogo Canario de Especies Protegidas”, convocando diferentes acciones de protesta y de presión, proponiendo “…un nuevo catálogo consensuado con las autoridades técnicas y científicas en la materia…”.

Destacadas personalidades vinculadas a organismos gubernamentales del archipiélago, como los ex consejeros de Medio Ambiente del Gobierno Canario Antonio González Vieitez y Fernando Redondo Rodríguez (éste último actual presidente del Consejo Económico y Social de Canarias), el ex viceconsejero de Medio Ambiente del Gobierno Regional, Carmelo Padrón Díaz, o el ex Director de la Agencia Canaria de Desarrollo Sostenible y de Lucha contra el Cambio Climático, Faustino García Márquez, han manifestado públicamente su total disconformidad con este injustificable intento de querer aprobar un catálogo que preconiza la descatalogación por ley de muchas especies autóctonas, sin apoyarse en criterios rigurosos que avalen la propuesta.

Multitud de otras instituciones y colectivos han rechazado el nuevo catálogo como la Asociación Herpetológica Española, Oceana, Asociación Amigos de la Pardela Cenicienta, Colectivo Ornitológico de Gran Canaria, ASCAN (Asociación Canaria para la Defensa de la Naturaleza), Grupo La Vinca-Ecologistas en Acción, Avafes Canarias, Asamblea por Tenerife, Plataforma Ciudadana contra el Puerto de Granadilla o Tagoror Achinech.

El propio Consejo Consultivo de Canarias, en su Dictamen 719/2009, en relación a esta proposición, en su fundamento IV, páginas 14 y 15, reconoce que “La fórmula seguida, la Proposición de Ley, no es la que mejor permite el ejercicio de los derechos de acceso a la información y de participación pública en una materia tan sensible y proclive a garantizar la efectividad de tales derechos como es el medio ambiente…”.

En el manifiesto “Por un Catálogo Canario de Especies Protegidas con rigor científico y participación ciudadana”, apoyado con las firmas de un importante número de renombrados miembros de la comunidad científica canaria, vinculados con el estudio e investigación sobre la biodiversidad de nuestro Archipiélago, argumentan que:

1.- El actual catálogo (de 2001) necesita una revisión para adaptarse a las categorías de amenaza y especificaciones establecidas por la Ley estatal 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. La lista de taxones debe ser confeccionada en función del conocimiento actual, superior al de hace una década.

2.- No es adecuada la vía utilizada para la actualización del referido catálogo, con una propuesta de Ley de un grupo parlamentario. La vía correcta sería la acción directa del Gobierno de Canarias, utilizando el rango jurídico de Decreto u Orden, al igual que ha hecho el Gobierno central y la totalidad del resto de Comunidades Autónomas del Estado, ya que de esta forma no se hace una utilización partidista de la conservación, se usan los servicios técnicos que posee el Gobierno para la realización de la propuesta y se aplican herramientas jurídicas de más fácil actualización que una Ley.

3.- Igual de importante es contar con la participación ciudadana a la hora de elaborar un documento de tanta trascendencia para el futuro de Canarias. Esta participación ciudadana, recogida en la normativa básica estatal (Ley 42/2007) y en el Convenio de Aarhus, se ha obviado en lo concerniente a esta propuesta, y en ningún momento el grupo parlamentario de CC ha solicitado mantener sesiones de consulta con la comunidad científica, para propiciar el pertinente asesoramiento y contrastar con rigor la propuesta de la Ley.”

Y terminan solicitando “la retirada de esta propuesta de catálogo del grupo parlamentario de CC, e instan al Gobierno de Canarias a que realice su trabajo en relación con un nuevo catálogo canario de especies amenazadas, así como a que cumpla con su obligación de consultar tan importante documento con la comunidad científica y con la ciudadanía en general”.

En igual sentido se ha posicionado el Colegio Oficial de Biólogos de Canarias, que reunido en Junta General celebrada en su sede de La Laguna el pasado 15 de enero del presente año, acordó adherirse al citado manifiesto de la comunidad científica.

Numerosos partidos políticos, sindicatos y otras organizaciones de la sociedad civil, también se han sumado a las voces que rechazan esta proposición de ley y demandan su inmediata retirada de la Cámara Regional.

La población, en fin, ha mostrado en reiteradas ocasiones su clamoroso rechazo e indignación en la calle, ante el atropello que se pretende cometer contra la flora y la fauna de las islas, justo coincidiendo con la declaración de 2010 como Año Internacional de la Biodiversidad por la Organización de las Naciones Unidas.

Por todo lo anteriormente expuesto, y entendiendo que la defensa de nuestro medio ambiente común nos concierne a todos, sin excepciones, y que constituye un reto inaplazable por más tiempo, que debe afrontarse colectivamente con seriedad, decisión, responsabilidad y valentía, el Concejal perteneciente al Grupo Mixto Municipal en el Ayuntamiento de Tacoronte propone al Pleno de la Corporación la adopción del siguiente

ACUERDO

1. Consciente de la vital importancia de proteger y conservar adecuadamente el extraordinario pero frágil patrimonio natural y la biodiversidad de las islas, mediante instrumentos jurídico-técnicos rigurosos, el Excmo. Ayuntamiento de la Ciudad de Tacoronte acuerda solicitar al Parlamento de Canarias la retirada inmediata de la Proposición de Ley del nuevo Catálogo de Especies Amenazadas.

2. Al mismo tiempo, el Ayuntamiento de Tacoronte acuerda instar al Gobierno de Canarias a que, desde la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial, se elabore un nuevo Catálogo canario asesorado por técnicos, científicos, Universidades, asociaciones, etc. y según las bases participativas acordadas en el Convenio de Aarhus, que proteja realmente el rico patrimonio natural del Archipiélago.

3. Simultáneamente, el Ayuntamiento de Tacoronte acuerda instar a los organismos competentes a mantener el actual Catálogo de Especies Amenazadas de Canarias mientras se actualizan el nuevo catálogo estatal y el de esta Comunidad.

4. Asimismo, el Ayuntamiento de Tacoronte acuerda manifestar que ese nuevo Catálogo de Especies Amenazadas, por imperativo legal, deberá incluir las especies, subespecies o poblaciones cuya protección efectiva exija la adopción de medidas específicas por parte de las Administraciones Públicas; el proceso de catalogación implicará que la protección de las especies amenazadas no consista tan sólo en medidas pasivas de carácter preventivo, sino que incorpore medidas positivas por parte de esas Administraciones Públicas para remediar los factores de amenaza sobre las especies de flora y fauna y sobre sus hábitats.

5. Finalmente, el Ayuntamiento de Tacoronte acuerda invitar a todos los Ayuntamientos, Cabildos y grupos políticos de Canarias a que hagan suya esta moción y sea aprobada en sus respectivos foros, como contribución y aportación de la sociedad canaria al mantenimiento y protección de la biodiversidad y nuestro entorno.”


Abierto el turno de intervenciones, éste se desarrolla en el tenor siguiente:



DON JOSÉ DANIEL DÍAZ ARMAS, manifiesta lo siguiente:

“El grupo de CC/PNC va a votar en contra de esta moción por cuanto estimamos que: 

· Hasta el momento, la Comunidad de Canarias se ha dotado de normas de rango menor propias para la conservación de la biodiversidad pero ha carecido de un cuerpo legal actualizado que enmarque y dé coherencia a ese conjunto normativo, una función que viene a cumplir la presente ley.

· Principalmente, en esta ley se integran los criterios necesarios para adaptar la legislación canaria sobre protección de especies a las exigencias de la legislación básica estatal y de la normativa comunitaria.

· Una de las finalidades de esta ley es alcanzar un nivel elevado de protección de las especies para propiciar un desarrollo más sostenible del territorio para lo que la ley otorga mayor rigor a las figuras de protección y evita excesos injustificados que hipotecan bienes jurídicos e intereses generales prioritarios.

· En el texto se procede a una reordenación de la tipología de especies protegidas para lograr una exactitud clara entre el Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial y el Catálogo Español de Especies Amenazadas.

· De esta forma, la ley crea el Catálogo Canario de Especies Protegidas que acoge como novedad, además de la clasificación ya existente de especies en amenazadas, una categoría específica: las especies de interés para los ecosistemas canarios, especies que sin estar amenazadas merecen una consideración especial en la ordenación territorial de éstos.
· Del mismo modo, la ley eleva de rango y ajusta los criterios de catalogación, descatalogación y cambio de categoría ya previstos en el ordenamiento canario. Y contempla la consulta al Parlamento.
· También se propician nuevas reglas en lo referido a las competencias y procedimientos para ordenar los procesos de catalogación…, de forma que se agilice la tramitación.
La Ley propiamente dicha, habla de una Nueva clasificación en:
1.- Especies amenazadas


a) Especies en peligro de extinción. Supervivencia poco probable si los factores de su actual situación siguen actuando.


b) Especies vulnerables. Poblaciones que corren el riesgo de pasar a la categoría anterior en un futuro inmediato.

2.- Especies de interés para los ecosistemas canarios. Aquellas que sin estar en ninguna de las dos situaciones de amenaza sean merecedoras de atención particular por su importancia ecológica en espacios de la Red Canaria de Espacios Naturales Protegidos o de la Red Natura 2000.

3.- Modificación del Catálogo Canario de Especies Protegidas. La modificación incluyendo catalogación y descatalogación se llevará a cabo por Decreto del Gobierno de Canarias a propuesta de la Consejería competente sustentada en informes técnicos que, con base en los criterios de los anexos de esta ley, avalen el verdadero estado de las especies y aconsejen tal modificación.

En el caso de la descatalogación, el Gobierno deberá dar cuenta al Parlamento.

Por todo esto parece que las discusiones al respecto del Catálogo se refieren más  a la forma que al contenido del mismo, ya que los ataques de la comunidad científica son referidos a que se ha usado la Ley en vez de un Decreto u Orden, y que la universidad no participó de la redacción.”


DON JOSÉ GARCÍA CASANOVA, manifiesta que, espera que los compañeros de Corporación sean lo suficientemente inteligentes y honrados para no creerse lo que acaba de contar el interviniente del grupo de gobierno cuando responde a la moción que ahora presenta, ya que su exposición se contradice con lo que, hasta la fecha, han manifestado 43 entidades de diversa naturaleza, rechazando rotundamente el Catálogo que se pretende aprobar, a saber:

1. Comunidad Científica canaria 

2. Colegio Oficial de Biólogos de Canarias 

3. Oceanográfica 

4. Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza 

5. Universidad de La Laguna 

6. Universidad de Las Palmas de Gran Canaria 

7. Jardín Botánico Canario “Viera y Clavijo” 

8. Asociación canaria para la defensa de los caminos “La Vereda” 

9. Asociación Herpetológica Española 

10. Federación Canaria de Asociaciones Protectoras de Animales y Plantas 

11. Ben Magec - Ecologistas en Acción 

12. ATAN 

13. SEO/BirdLife 

14. WWF/Adena 

15. Amigos de la Tierra 

16. Greenpeace 

17. Oceana 

18. Colectivo Ornitológico de Gran Canaria 

19. Asociación Amigos de la Pardela Cenicienta 

20. Asociación Canaria para la Defensa de la Naturaleza (ASCAN) 

21. Grupo la Vinca-Ecologistas en Acción 

22. AVAFES Canarias.Asociación Veterinaria para la atención de la Fauna Exótica y Salvaje 

23. Asamblea por Tenerife 

24. Plataforma Ciudadana contra el Puerto de Granadilla 

25. Tagoror Achinech 

26. Comisiones Obreras (CCOO) 

27. Sindicato de Trabajadores de la Enseñanza de Canarias (STEC-IC) 

28. Ilustre Colegio Oficial de Veterinarios de Las Palmas 

29. Asociación Canaria de Economía Alternativa 

30. Asociación Sociocultural Chuchango Verde 

31. Asociación Sociocultural ROUTE 99 

32. Sociedad Ornitológica Canaria (SOC) 

33. Colectivo Socio-Cultural "Roque Aguayro" 

34. Obra Social de Acogida y Desarrollo 

35. Proyecto Gran Simio 

36. Imidauen 

37. Turcón Ecologistas en Acción 

38. Las Palmas en Bici 

39. Acción en Red 

40. Ecologistas en Acción de Las Palmas G.C. 

41. Asociación socio cultural Echale mojo! 

42. La Centinela-Ecologistas en Acción 

43. Playadelascanteras.com

Por otra parte, quiere recordar a los miembros del Pleno que todas las Comunidades Autónomas, a la hora de crear y modificar sus Catálogos respectivos, recurren a la utilización de normas con rango de Decreto o de Orden y, de hecho, hasta el propio Ministerio utiliza este modelo, sin que  ello reste un ápice de fuerza jurídica a la protección de las especies, subespecies o poblaciones.


Da fe también, porque trabaja desde hace más de 20 años en la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial del Gobierno de Canarias y conoce los entresijos de la misma, de que los técnicos del Servicio de Biodiversidad de dicha Consejería no han participado, ni siquiera han opinado al respecto, en la redacción del articulado ni en la confección de los listados que aparecen en la proposición de Ley del Catálogo de Especies Protegidas. Por añadidura, tiene conocimiento de que el Comité de Empresa de la mencionada Consejería está preparando un manifiesto público en contra de la iniciativa parlamentaria de Coalición Canaria que, a juicio de dicho ente, constituye una total falta de respeto al trabajo de los técnicos de la Administración pública competente en la materia.


Asimismo, expone que del anexo del dictamen 719 del Consejo Consultivo de Canarias se desprende que no entra en el fondo, pero si cuestiona lo siguiente:

“1) Una primera observación de carácter crítico, en este aspecto, concierne al rango normativo escogido: entendemos que, en principio, la Ley ha de limitarse a establecer el marco normativo general, las categorías de especies y el procedimiento para su inclusión en ellas; pero la determinación de las especies concretas integrantes del catálogo debe quedar establecida en sede administrativa.
Aunque cabría incluir, pese a todo, el catálogo en una norma de rango legal, entendemos que este planteamiento no resulta de recibo, al menos, en el supuesto sometido a nuestra consideración, por razón de: a) la materia concernida, b) el procedimiento por el que se sustancia esta iniciativa legislativa, y c) el contenido sustantivo de la reforma proyectada.
a) Por razón de la materia concernida, en primer término: con la incorporación a la Ley del catálogo quedan indudablemente menoscabados los derechos de participación ciudadana y de defensa jurisdiccional, lo que resulta difícilmente aceptable, especialmente, en una materia tan sensible y proclive a garantizar la efectividad de tales derechos como es el medio ambiente …..”


Continúa explicando que, con esta proposición de ley de Coalición Canaria, apoyada por el Partido Popular, se disminuye el nivel de protección de muchas especies presentes en nuestro archipiélago e incluidas en el vigente Catálogo Nacional de Especies Amenazadas, tal como se detalla seguidamente:

· 14 taxones catalogados “En peligro de extinción” reducen su categoría a “Vulnerable” en la propuesta presentada

· 5 taxones catalogados “En peligro de extinción” reducen su categoría a “Interés para los ecosistemas canarios” en la propuesta presentada

· 15 taxones catalogados “En peligro de extinción” son directamente descatalogados en la propuesta presentada

· 7 taxones catalogados “Vulnerables” reducen su categoría a “Interés para los ecosistemas canarios” en la proposición de ley

· 5 taxones catalogados “Vulnerable” son descatalogados en la proposición de ley

· 1 taxón catalogado “Sensible a la alteración de su hábitat” reduce su categoría a “Vulnerable” en la nueva propuesta.

· 3 taxones catalogados “Sensible a la alteración de su hábitat” reducen su categoría a “Interés para los ecosistemas canarios” en la proposición de ley

· 2 taxones catalogados “Sensible a la alteración de su hábitat” son descatalogados en la propuesta presentada

· 25 taxones catalogados “de interés especial” son catalogados como “Interés para los ecosistemas canarios” en la proposición de ley presentada

· 23 taxones catalogados “De interés especial” son descatalogados.

Todo ello conculca los principios jurídicos más elementales, pues una Comunidad Autónoma no puede rebajar el grado de protección de las especies catalogadas a nivel nacional.

Abunda en su réplica señalando que muchos de estos taxones, que se ven rebajados de categoría de protección mediante la proposición de ley que se está tramitando, están incluidos en el Convenio de Berna (del que el estado español es signatario y que, por ende, debe respetarse) y/o en la Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a la Conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres, de obligado cumplimiento para todos los estados miembros de la actual UE.

También quiere resaltar la falta de seriedad ínsita a la categoría denominada “de interés para los ecosistemas canarios” que introduce “ex novo” la proposición de ley de Coalición Canaria. De hecho, según se desprende de su descripción, esta categoría está destinada a proteger taxones o poblaciones de la biota canaria siempre y cuando se encuentren en el seno de algún área natural protegido pero, de forma sorprendente, dicha protección dejaría de tener efecto si el ser vivo que la ostentaba en el interior de dichos espacios se desplazase (volando, caminando o nadando) fuera del límite del ámbito espacial sujeto a un régimen jurídico especial.

De todo lo anterior se infiere que el rigor científico, técnico y jurídico con el que se ha confeccionado el Catálogo, que ahora se pretende aprobar en la Cámara Regional, brilla por su ausencia al no haberse consultado ni siquiera a reputados integrantes de la comunidad científica, lo que implica en resumen una tomadura de pelo a la ciudadanía y un absoluto e injustificable desprecio al interés de preservar para las generaciones futuras la extraordinaria, singular y frágil biodiversidad de Canarias. Por todo ello, debería de retirarse inmediatamente del Parlamento Autonómico la referida proposición de Ley y reiniciarse el proceso, desde el ámbito administrativo, pero esta vez consultando y teniendo en consideración las aportaciones de las personas y entidades vinculadas a la temática conservacionista.

Asimismo, quiere dejar constancia de que varias personalidades relevantes de nuestro Archipiélago vinculadas con la Administración competente en la materia, como dos ex Consejeros de Medioambiente del Gobierno de Canarias (Don Antonio González Viétez y Don Fernando Redondo Rodríguez, éste último Presidente en la actualidad del Consejo Económico y Social de Canarias) 0 un ex Viceconsejero de Medioambiente del Gobierno de Canarias (Don Carmelo Padrón Díaz), así como el ex Director de la Agencia Canaria de Desarrollo Sostenible y de Lucha Contra el Cambio Climático (Don Faustino García Márquez), han pedido públicamente que se suspenda la tramitación esta proposición de Ley y se rectifique el procedimiento seguido, encauzando la iniciativa mediante su inserción en la vía administrativa ordinaria del Gobierno, incorporando los criterios y valoraciones de la comunidad científica de las islas.


En estos momentos, en varios Ayuntamientos de Canarias se están llevando a Pleno propuestas de rechazo al citado Catálogo, al valorarse que la defensa de “lo nuestro” es de todos y no de un solo grupo político. En consecuencia, el concejal de Alternativa Sí se puede insta al Grupo de Gobierno del Ayuntamiento tacorontero a votar a favor de la moción o –en última instancia- a abstenerse, lo que denotaría que éste es un Ayuntamiento integrado por políticos sensatos y honestos, pues de votar en contra de la moción no sería para salir de la sesión plenaria con la cara alta.

Asimismo, el concejal de Sí se puede añade que, al objeto de disponer de la información fidedigna y actualizada requerida para la formación de opinión sólida, ha procurado durante muchos días y muchas noches reunir toda la documentación necesaria para elaborar esta moción y para compartirla con todos y cada uno de los y las consistoriales, incluyendo el listado de la cuarentena de especies animales y vegetales que cuentan con poblaciones en nuestro término municipal y que se verían afectadas negativamente por la proposición de ley en cuestión. Por último, quiere hacer un llamamiento a la conciencia de cada cual, recordándoles que la responsabilidad ética de las decisiones y de los votos emitidos en los Plenos no puede exigírsela a quién no sabe, sino a quién –de mala fe- esconde la cabeza y alega que no sabe, a sabiendas de que la verdad y la razón son las que son y no saben de intereses partidistas. La historia juzgará.


DÑA. Mª MERCEDES MÉNDEZ FUENTES, manifiesta que, el compañero Pepe, ha esgrimido argumentos tumbativos, todos esos correos que le ha mandado demuestran que se apasiona totalmente con el tema. Continúa diciendo que Coalición Canaria-PNC, se ha endiosado. 


El Grupo de Gobierno, tiene que pensar en el futuro de toda Canarias y de Tacoronte en especial y votar a favor de la moción.



DON JUAN ANTONIO GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, felicita al compañero Pepe por su argumentación, sin embargo cree que el mal ya esta hecho, no se ha contado con las personas que tendrían que haber contado. Asimismo expresa, que no sabe lo que pasa aquí, en Canarias, hay personas en la Isla de Gran Canaria, que no dejan avanzar a Tenerife; como por ejemplo el Puerto que se iba a realizar en Mesa del Mar o el de Granadilla; aquí siempre hay que proteger algo, en Las Palmas no hay que proteger nada; aquí se podía haber realizado el Puerto en Mesa del Mar y estaría dando mucho trabajo que tan necesario es, en esta crisis. 



En este asunto su Grupo se abstendrá por ignorancia del tema; al parecer éste Catálogo no se ha hecho con el rigor necesario; sin embargo cree que no se deja progresar a esta Isla.



DON JOSÉ DANIEL DÍAZ ARMAS, manifiesta que en el 2001, se creo el primer Catálogo de especies protegidas de Canarias; años después las circunstancias han cambiado, ahora gobierna Coalición Canaria-PNC, con el pacto con el Partido Popular, y ha decidido crear una Ley para el Catálogo.



Deliberado suficientemente éste asunto del Orden del Día, por SEIS VOTOS A FAVOR del Grupo Municipal SOCIALISTA y MIXTO; ONCE VOTOS EN CONTRA de COALICIÓN CANARIA-PNC y CUATRO ABSTENCIONES del Grupo Municipal Popular, se adoptó el siguiente 
ACUERDO:



Se rechaza la moción por las razones arriba indicadas.

X.- MOCIÓN QUE PRESENTA EL GRUPO MUNICIPAL PARTIDO POPULAR, PARA SOLICITAR LA CREACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LA UTILIZACIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO LOCAL POR ENTIDADES EXPLOTADORAS DE CAJEROS AUTOMÁTICOS.-



Seguidamente se da cuenta de la moción formulada por el Grupo Municipal POPULAR, que literalmente dice:

“Juan Antonio González Hernández, Concejal del Partido Popular, al amparo de lo dispuesto por el vigente Reglamento Orgánico del Pleno, somete a la consideración del Pleno de la Corporación la siguiente MOCIÓN:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:

La siguiente proposición nace como continuación de la línea de trabajo planteada en las diversas propuestas que este grupo municipal ha elevado al pleno de esta corporación dirigida a buscar nuevas fuentes de ingresos para la arcas municipales motivada por el actual momento de crisis económica está poniendo de manifiesto la difícil situación financiera de muchos municipios. Ante este panorama nos encontramos a las corporaciones locales en plena búsqueda de nuevos  recursos, que no sean gravosos a los ciudadanos, ya que muchos municipios se encuentran al borde de la saturación impositiva de sus vecinos.

Esta propuesta se fundamenta en la decisión adoptada por el Tribunal Supremo para poder cobrar a cajas y bancos por la utilización intensiva que los cajeros automáticos hacen de los espacios públicos. Por este acuerdo se ha reconocido finalmente la legitimidad para poder cobrar una tasa municipal a los cajeros automáticos instalados en las fachadas de las entidades financieras. Según el Alto Tribunal, los cajeros automáticos "constituyen auténticas oficinas de urgencia de las entidades financieras" que ofrecen servicios de forma continua y obtienen el consiguiente provecho económico. La mayor intensidad en el uso del espacio público proporciona a las entidades de crédito un beneficio específico y exclusivo que podrá ser gravado con tasas locales. 

Esta decisión adoptada para entidades bancarias se ha hecho extensible a cualquier entidad que haga uso de cajeros o maquinaria automática en la vía pública para prestar diversos servicios.

En estos momentos los ayuntamientos están avalados para que cobren a estas entidades una tasa por los cajeros automáticos que se sitúan en la vía pública, además, con independencia de que el cajero se prolongue por detrás de la fachada. Es una nueva tasa que tendrán que abonar los bancos, las cajas y demás entidades, sin perjuicio para el consumidor, “ya que son los que se benefician de esa utilización del dominio público, y no los usuarios”. Si no existiera la actividad callejera al utilizar los cajeros no existiría tampoco el servicio prestado, cuyo desarrollo además es trasladado desde el interior de la oficina o local. Esta posibilidad queda justificada además ya que se utiliza el dominio público para algo “especial”, bien distinto del uso general colectivo de la vía pública.
Por lo expuesto y argumentado y en aras de explorar nuevas fuentes de ingresos sin gravar directamente a nuestros vecinos el Grupo Municipal Popular propone al Pleno de esta corporación  que adopte el siguiente acuerdo:

1. Incoar expediente con el objeto de crear la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por utilización del dominio público local por entidades explotadoras de cajeros automáticos, requiriendo para ello los informes necesarios, y siguiendo los trámites ordinarios para su efectividad con la mayor brevedad posible.”


Abierto el turno de intervenciones, éste se desarrolla en el tenor siguiente:



DON IGNACIO MENDOZA TRUJILLO, manifiesta lo siguiente:

“Ante la situación de crisis económica por la que están pasando las Administraciones Públicas en España y en particular las Entidades Locales. Los Ayuntamientos han de buscar otras alternativas para ingresar nuevos recursos económicos que ayuden a solventar la difícil situación que estamos viviendo.

Le damos traslado de esta moción a Manuel Hernández, Técnico de Patrimonio para que informe sobre esta tasa de las entidades financieras que explotan cajeros-automáticos.

Este Grupo CC-PNC está a favor de la moción, supeditada al informe antes mencionado, para la posterior creación de la Ordenanza Fiscal que regule la tasa por la oferta de servicios a través de Cajeros Automáticos.”



DÑA. Mª MERCEDES MÉNDEZ FUENTES, manifiesta que, están de acuerdo con la moción, no sabía que las Entidades Bancarias no pagaban.



DON JOSÉ GARCÍA CASANOVA, manifiesta que, le ha sorprendido la iniciativa y apoya la moción.



Deliberado suficientemente este asunto del Orden del Día, por UNANIMIDAD de los asistentes, se adoptó el siguiente

ACUERDO:

PRIMERO: Aprobar en todos sus términos la moción presentada por el Grupo Municipal POPULAR, así como la enmienda formulada por DON IGNACIO MENDOZA TRUJILLO, y en consecuencia incoar expediente con el objeto de crear la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por utilización del dominio público local por entidades explotadoras de cajeros automáticos, requiriendo para ello los informes necesarios, y siguiendo los trámites ordinarios para su efectividad con la mayor brevedad posible.

SEGUNDO: Dar traslado del expediente al Técnico de Patrimonio, para que emita  informe jurídico al respecto.
XI.- MOCIÓN ANTE EL RECORTE DE LOS SERVICIOS DE INTERVENCIÓN ESPECIALIZADA EN VIOLENCIA DE GÉNERO DE LA ISLA, FORMULADA POR Mª MERCEDES MÉNDEZ FUENTES.-



A continuación se da cuenta de la moción presentada por DÑA. Mª MERCEDES MÉNDEZ FUENTES, que literalmente dice:

“D.ª Mercedes Méndez Fuentes, Portavoz  del Grupo Municipal Socialista en el Ayuntamiento de Tacoronte, en uso de las atribuciones que les confiere el artículo 97.3 del R.O.F., comparece y somete a su consideración al Pleno del Ayuntamiento de Tacoronte la presente MOCIÓN,  para su debate y aprobación si procede, de acuerdo con la siguiente

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Como todos sabemos estos días se ha procedido al cierre  por parte del Cabildo de Tenerife de una gran parte de los servicios de intervención especializada en violencia de género dependientes de esa institución. 

Con ello se ha desamparado de  forma repentina y se  ha dejado sin atención a miles de mujeres usuarias de las oficinas comarcales de intervención especializada en violencia de género (más de 3000 en el año 2008), con el consiguiente peligro para su integridad física y psicológica. 

Hemos de recordar, aunque es obvio, que la oficina comarcal que atiende a nuestro municipio cuenta con el mayor volumen de atenciones a mujeres procedentes precisamente de Tacoronte. 

Esta situación no sólo afecta a las mujeres y menores víctimas de violencia, sino también a las numerosas profesionales que a lo largo de estos años han bregado para prestar un servicio de la mejor calidad posible a nuestras convecinas  maltratadas. 

Este cierre inesperado de los servicios a la mujer es consecuencia directa del recorte presupuestario en materia de violencia de género decidido unilateralmente por el Cabildo de Tenerife, así como de la negligencia mostrada por esta Corporación en el control y supervisión económica de unos servicios que ha optado por prestar mediante gestión indirecta.

En el Grupo Socialista creemos que la prestación indirecta de este tipo de servicios a través de cualquier empresa u ONG que se preste a ello, constituye  una auténtica privatización de los mismos, y además trae como consecuencia su inestabilidad y precariedad como en estos momentos y por desgracia estamos  comprobando. 

Creemos que es deseable que la prestación de los servicios públicos se haga mediante gestión directa de las Administraciones Públicas, y que, en aquellos casos en los que se externalice dicha gestión, se realice por parte de la Administración responsable un seguimiento y supervisión de los mismos, y un control permanente y exhaustivo de los fondos públicos gestionados. 

En consonancia con el manifiesto hecho público por el Foro Contra la Violencia de Género denunciamos que la alarmante desprotección en que se deja a las mujeres víctimas de violencia de género en la isla de Tenerife es una grave vulneración institucional de sus derechos. 

Por todo ello, en nombre del Grupo Municipal Socialista, propongo la aprobación de esta moción,  en los siguientes términos: 

ACUERDO

“El Excmo. Ayuntamiento Pleno de Tacoronte acuerda: 

1. Exigir al Cabildo de Tenerife,  como máximo responsable, la inmediata reapertura de los servicios suspendidos de intervención especializada en violencia de género de la isla y la depuración de las responsabilidades políticas y técnicas de quienes han contribuido a causar, por acción, complicidad o negligencia, esta gravísima situación. 

2. Y exigir igualmente al Gobierno de Canarias,  como Administración que ha delegado las competencias en materia de atención a mujeres víctimas de violencia de género en los Cabildos Insulares, cofinanciando a través del Instituto Canario de la Mujer el 50% de los recursos insulares en esta materia, que asuma su responsabilidad de cara al restablecimiento inmediato de dichos servicios.

3. Para ello se trasladará este acuerdo a la instituciones mencionadas y se enviará una copia del mismo a la FECAM para  que acuerde su inclusión en los plenos municipales de la isla”.”


Abierto el turno de intervenciones, éste se desarrolla en el tenor siguiente:



DON IGNACIO MENDOZA TRUJILLO, manifiesta lo siguiente:

“Según la Sra. Consejera DÑA. CRISTINA VALIDO, responsable del Cabildo Insular está casi todo subsanado.

La responsabilidad del servicio la ha tenido FUNDESCAN (que como ustedes bien saben se creo en su momento por UGT), que ha entrado en un proceso concursal, por una deuda de aproximadamente 9 millones de euros, y donde los trabajadores llevan más de tres meses sin cobrar, llegando a una situación de quiebra.



Al estar restablecido el servicio de intervención especializada en violencia de género en la isla, consideramos que no procede la moción, te planteamos que la retires o votamos en contra de la misma.”



DÑA. Mª MERCEDES MÉNDEZ FUENTES, manifiesta que, no la puede retirar, porqué en ella se exige una serie de cosas; según la información es culpa del Cabildo, quién delegó en FUNDESCAN, y no ha controlado que servicio ofrecía ésta, incluso desoyendo las denuncias de los propios trabajadores; inclusive se producía un alto grado de machismo.



La moción no solo pide que se restablezca el servicio, también pide que se depuren las responsabilidades de políticos y técnicos.


DON JOSÉ GARCÍA CASANOVA, felicita a la compañera por la moción, puesto que ha sido muy oportuna; quizás esté en camino de solucionarse, pero hasta este momento es un problema muy elemental que sigan funcionando los recursos.



DON JUAN ANTONIO GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, manifiesta que, iban a votar a favor, pero como ya está restablecido el servicio, se van a abstener.


DON IGNACIO MENDOZA TRUJILLO, le responde que, está en proceso de arreglarse.



El SR. ALCALDE, manifiesta que, está casi arreglado y por otro lado se están exigiendo responsabilidades.



DON JOSÉ DANIEL DÍAZ ARMAS, manifiesta que,  el proceso es un poco lento, porqué no han visto concluido el proceso con FUNDESCAN, es decir, tiene que producirse la baja con ésta y un alta con la nueva entidad.



DÑA. Mª MERCEDES MÉNDEZ FUENTES, manifiesta que, según la información que maneja, Tacoronte es el municipio de toda la Comarca, que más casos de violencia tiene, tan solo por eso es necesario que se pidan explicaciones al Gobierno de Canarias y al Cabildo.



Deliberado suficientemente éste asunto del Orden del Día, por SEIS VOTOS A FAVOR, de los Grupos Municipales SOCIALISTA y MIXTO, y ONCE VOTOS EN CONTRA, del Grupo Municipal COALICIÓN CANARIA-PNC; y, CUATRO ABSTENCIONES del Grupo Municipal POPULAR, se adoptó el siguiente

ACUERDO:


Se rechaza la moción por las razones arriba indicadas.

XII.- MOCIÓN SOBRE LA PLANIFICACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA DE FIBRA ÓPTICA EN TENERIFE, FORMULADA POR DÑA. Mª MERCEDES MÉNDEZ FUENTES.-



En este punto se da cuenta de la moción formulada por DÑA. Mª MERCEDES MÉNDEZ FUENTES, que literalmente dice:
“D.ª Mercedes Méndez Fuentes, Portavoz  del Grupo Municipal Socialista en el Ayuntamiento de Tacoronte, en uso de las atribuciones que les confiere el artículo 97.3 del R.O.F., comparece y somete a su consideración al Pleno del Ayuntamiento de Tacoronte la presente MOCIÓN,  para su debate y aprobación si procede, de acuerdo con la siguiente, 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Cabildo Insular de Tenerife lleva desde hace un tiempo realizando actividades para mejorar la conectividad de la Isla con el resto del planeta a través de fibra óptica submarina, lo que representa una apuesta de futuro de primer orden. 

Sin embargo, a día de hoy, la banda ancha para comunicaciones a través de Internet está muy lejos de cubrir todo el territorio insular, lo que redunda en la restricción de un derecho fundamental a muchos ciudadanos de esta Isla. A lo anterior se suma el hecho de que el precio de conexión a banda ancha es de los más caros de Europa y la velocidad de transmisión de datos se encuentra muy por debajo de lo que se ofrece en los países más desarrollados.

Además, la condición de Canarias de región ultraperiférica nos obliga a tener un plus de capacidad de conexión al resto del mundo a través de la fibra óptica, que nos ayude a acercarnos, aunque sea virtualmente, al mundo exterior, facilitando no sólo nuestras relaciones personales y comerciales, sino también de avance tecnológico.

Es fundamental que el Plan Territorial Especial de Ordenación de las Infraestructuras de Telecomunicación de Tenerife, (PTEOIT), cuya redacción tiene encomendada el Cabildo Insular por parte del Gobierno de Canarias y en desarrollo del PIOT, contemple de forma específica un plano con los trazados de fibra óptica que garantice el acceso a todos los núcleos poblacionales de Tenerife.

Precisamente Tacoronte es uno de los municipios donde estamos aún lejos de contar con unos servicios de esta índole que ofrezcan al empresariado  una atracción  suficiente para la inversión, y para  focalizar su trabajo en nuestro suelo siendo este  una fuente generadora de riqueza local.  

Por todo ello, en nombre del Grupo Municipal Socialista, propongo la aprobación de esta moción,  en los siguientes términos: 

Acuerdo
 “El Excmo. Ayuntamiento Pleno de Tacoronte acuerda: 

1. Instar al Cabildo Insular de Tenerife a  incorporar al Plan Territorial Especial de Ordenación de las Infraestructuras de Telecomunicación (PTEOIT) un mapa de trazados de fibra óptica que permita que ésta llegue a todos los núcleos poblacionales de Tenerife en un plazo no superior a los cinco años.

2. Instar al Cabildo Insular de Tenerife a lograr, a partir de la entrada de la fibra óptica que promueve la Corporación Insular en Tenerife, que los precios de conexión y de servicio a Internet con banda ancha se reduzcan de forma importante en nuestra Isla, manteniéndose por debajo de la media de la Unión Europea.

3. Instar al Cabildo Insular de Tenerife a procurar que los trazados de fibra óptica contemplados en el PTEOIT sean también utilizados para soterrar una parte importante de las líneas eléctricas de alta, media y baja tensión que actualmente están establecidas mediante trazados aéreos, de forma que nuestra Isla gane en calidad paisajística y en seguridad en el suministro eléctrico.

4. Instar al Cabildo Insular de Tenerife a aprovechar la futura modificación del PIOT para proceder a la incorporación de la fibra óptica como elemento esencial y específico a ser ordenado dentro del ámbito de las infraestructuras de telecomunicación, elaborando el mapa correspondiente, de forma que se garantice el acceso a la misma de todos los ciudadanos y ciudadanas de los distintos núcleos poblacionales de Tenerife.
5. Así mismo se trasladará este acuerdo a  la FECAM para  que acuerde su inclusión en los plenos municipales de la isla”.”


Abierto el turno de intervenciones, éste se desarrolla en el tenor siguiente:



DON IGNACIO MENDOZA TRUJILLO, manifiesta lo siguiente:
“1) Con respecto al primer punto del acuerdo no tenemos inconveniente en aprobar el mapa de trazados de fibra óptica.


Otra cosa bien distinta es que llegue a todos los núcleos poblacionales en 5 años. El Cabildo de Tenerife ha negociado la compra de un vehículo especializado para la colocación de fibra óptica en toda la Isla, una tarea que está incluida en el Proyecto del Anillo Insular de Telecomunicaciones y que permitirá el desarrollo de una red troncal que ofrecerá una conexión a Internet de alta velocidad a los principales núcleos urbanos, en una primera etapa, y  en una segunda fase, al resto de poblaciones de Tenerife.

2) En relación con el segundo punto, podemos instar al Cabildo para que los precios se reduzcan, pero debemos tener claro que no es competencia de la Institución Insular, sino de las empresas que actúan en un mercado de libre concurrencia.

3) No estamos de acuerdo con el tercer punto, ya que, es casi imposible llevar a cabo el soterramiento, por razones técnicas y económicas. Al parecer se pueden producir campos electromagnéticos  que afectarían negativamente; además del alto coste, para que el soterramiento sea seguro y totalmente aislado.

4) En relación con el cuarto punto indicarte que todos los Planes Territoriales por Ley han de  ser incorporados al PIOT. Sean los trenes del Sur, Norte ó Plan Territorial de Ordenación de las Infraestructuras de Telecomunicación.

5) Si. Estamos dispuestos a aprobar la moción con las enmiendas expuestas.”



DON JUAN ANTONIO GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, manifiesta que, el Cabildo está aprobando 110 millones de euros para hacer frente a la colocación de la fibra óptica.


DÑA. Mª MERCEDES MÉNDEZ FUENTES, acepta las modificaciones propuestas, porque en definitiva lo que estamos pidiendo es que se complete la instalación de la fibra óptica.


Deliberado suficientemente éste asunto del Orden del Día, por UNANIMIDAD de los asistentes, se adoptó el siguiente

ACUERDO:

PRIMERO: Aprobar la moción formulada por DÑA. Mª MERCEDES MÉNDEZ FUENTES, que figura transcrita precedentemente; así como la enmienda formulada por DON IGNACIO MENDOZA TRUJILLO, y en consecuencia instar al Cabildo Insular de Tenerife a incorporar al Plan Territorial Especial de Ordenación de las Infraestructuras de Telecomunicación (PTEOIT) un mapa de trazados de fibra óptica que permita que ésta llegue a todos los núcleos poblacionales de Tenerife.

SEGUNDO: Instar al Cabildo Insular de Tenerife a lograr, a partir de la entrada de la fibra óptica que promueve la Corporación Insular en Tenerife, que los precios de conexión y de servicio a Internet con banda ancha se reduzcan de forma importante en nuestra Isla, manteniéndose por debajo de la media de la Unión Europea.

TERCERO: Instar al Cabildo Insular de Tenerife a aprovechar la futura modificación del PIOT para proceder a la incorporación de la fibra óptica como elemento esencial y específico a ser ordenado dentro del ámbito de las infraestructuras de telecomunicación, elaborando el mapa correspondiente, de forma que se garantice el acceso a la misma de todos los ciudadanos y ciudadanas de los distintos núcleos poblacionales de Tenerife.
CUARTO: Dar traslado este acuerdo a la FECAM para que remita el mismo a los Ayuntamientos de Canarias, para que éstos acuerden su inclusión en los plenos municipales.

XIII.- MOCIÓN PARA LA ORDENACIÓN COMERCIAL DEL CASCO DE TACORONTE Y DEL MUNICIPIO, FORMULADA POR DÑA. Mª MERCEDES MÉNDEZ FUENTES.-



Seguidamente se da cuenta de la moción formulada por DÑA. Mª MERCEDES MÉNDEZ FUENTES, que literalmente dice:
“D.ª Mercedes Méndez Fuentes, Portavoz  del Grupo Municipal Socialista en el Ayuntamiento de Tacoronte, en uso de las atribuciones que les confiere el artículo 97.3 del R.O.F., comparece y somete a su consideración al Pleno del Ayuntamiento de Tacoronte la presente MOCIÓN,  para su debate y aprobación si procede, de acuerdo con la siguiente

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El municipio de Tacoronte por su población, centralidad comarcal y dinámica comercial, constituye un espacio de gran interés comercial para distintos operadores comerciales a los que la legislación comercial regional va a permitir su apertura y asentamiento en el municipio.

En este sentido sabemos que en estos  días se tramita una licencia comercial en nuestro municipio para la instalación de una cadena de descuentos duros, que debiera someterse a los criterios que proponemos, y a la cual el Grupo Socialista elevó en su momento alegaciones dentro del periodo público de información, según se publicó en BOP con  fecha 19 de enero de 2009, y que fueron pobremente rechazadas por considerarse que no somos “parte implicada” en este tema.  Como si los representantes políticos de un pueblo no fuéramos parte implicada en todo lo que compete a sus conciudadanos.  

El Ayuntamiento de Tacoronte no puede prohibir la instalación de nuevas superficies comerciales, pero si puede ordenar la instalación de estas actividades de acuerdo a criterios que permitan asegurar que se resuelvan problemas de infraestructura viaria, aparcamientos o conectividad.

Además en el municipio existe un ejemplo notable de gestión comercial, con la construcción del Mercado Municipal y Aparcamiento de la Estación, que ha permitido construir un aprovechamiento comercial privado y generar más de 250 aparcamientos, un espacio comercial renovado para los comerciantes del mercado municipal y un espacio libre público de calidad.

Por todo ello, en nombre del Grupo Municipal Socialista, propongo la aprobación de esta moción,  en los siguientes términos: 

ACUERDO

“El Excmo. Ayuntamiento Pleno de Tacoronte acuerda: 

1. Que en las nuevas instalaciones comerciales que se puedan planificar en el municipio, se analicen con sumo cuidado los problemas de tráfico que generan, así como la demanda de aparcamientos y se evite la ubicación de nuevos espacios comerciales que colapsen aún más el cruce de la Estación, o que no vengan con aporte de infraestructuras que potencien el entorno comercial, el aparcamiento y/ la movilidad.

2. Que los servicios jurídicos y técnicos municipales desarrollen un modelo de ordenanza, a incluir en el PGO, o constituir una ordenanza sectorial, que permitan la regulación de los usos comerciales de acuerdo con estos criterios y promuevan que los nuevos establecimientos comerciales de alta demanda de accesibilidad se ubiquen en espacios públicos o privados que generen nuevas infraestructuras de aparcamiento de uso público, nuevos espacios libres, o nuevas vías que mejoren la movilidad viaria en el casco o en los barrios.”


Abierto el turno de intervenciones, éste se desarrolla en el tenor siguiente:



DON JOSÉ DANIEL DÍAZ ARMAS, manifiesta que, el Plan General no contempla para la zona de El Casco, tanto Ctra. Tacoronte-Tejina, como para la Ctra. General del Norte, ninguna especificación respecto de los aparcamientos. Sin embargo, si contempla en la zona 3 y 4 y solamente para los Restaurantes, que éstos deben contar con tantos aparcamientos, como el equivalente al 30% de las mesas que tiene el local; además el Cabildo exige que el solicitante debe presentar un estudio de accesibilidad, firmado por un Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, donde se contemplen los aparcamientos, las entradas y salidas al local; dicho estudio se informa por el Servicio de Carreteras del Cabildo Insular quién podrá condicionar el informe.



Continúa diciendo que la ordenanza que pretende, es muy agresiva y restrictiva, si tenemos en cuenta que los locales ya están construidos, los comerciantes se verían obligados a adquirir una parcela para destinarla a aparcamientos, al final no solo afectaría a los comerciantes de fuera que se intenten implantar en el municipio, sino también a los propios del municipio, por ello votarán en contra.



DÑA. Mª MERCEDES MÉNDEZ FUENTES, manifiesta que, no conoce de leyes, pero lo que se pretendería con esta ordenanza, es que no afectara al pequeño comerciante, pero si, a instalaciones como la que se pretende instalar del Lidl, que dentro de un año, ya veremos cuantos comercios pequeños seguirán abiertos. No decimos como, pero si, que se regule el tema. Asimismo, respecto del Centro Asiático,  ha solicitado la normativa que regula el horario de apertura y cierre, se le ha entregado, una normativa antiquísima, según dicha normativa podía abrir 12 domingos al año, aunque el citado comercio abre todos los domingos, en detrimento del comercio local.


El SR. ALCALDE, manifiesta que, respecto del supermercado que se pretende instalar por la cadena Lidl, decir que, se lucho para intentar que no se implantara, incluso contra la Asociación de Comerciantes de Tacoronte, que estaba de acuerdo en que se instalara esa superficie en el municipio. Al ser una carretera insular, habló con el Consejero y con los técnicos del Cabildo; según la información que tiene, desvinculan los aparcamientos del Comercio de Muebles, y todos los aparcamientos serán para el supermercado Lidl. Lo que ha ocurrido, con nuestra oposición, es que ahora el Cabildo, exige que los aparcamientos que están fuera del supermercado Mercadona, que están en batería, se pongan en línea, para mayor seguridad del tráfico; con lo que se priva a la Estación de más aparcamientos.


DÑA. Mª MERCEDES MÉNDEZ FUENTES, le responde al Sr. Alcalde, que lo que hay, es que exigirle al supermercado Lidl, que de aparcamientos para el pueblo.



El SR. ALCALDE, manifiesta que, el no puede, por mucho que quiera, negar una licencia, si el Cabildo informa favorablemente la actividad, hay que soportarlo y aguantarse. Cuando solicitaron la licencia, habló con el representante, y le manifestó que ese sistema perjudicaba al comercio de Tacoronte.



DON JOSÉ GARCÍA CASANOVA, manifiesta que, ha entendido lo que quiere decir la moción, que cada comercio grande tenga sus propios aparcamientos, para el interior de ese comercio grande, y que no haya, problemas en la calzada. El Ayuntamiento lo que tiene que hacer es una normativa donde se le exija, que en el interior del edificio, se habiliten los aparcamientos.


El SR. ALCALDE, le responde que el planteamiento es muy fácil, pero los edificios no están preparados, la mayoría con aparcamientos.



DÑA. Mª MERCEDES MÉNDEZ FUENTES, sería para un determinado comercio con unos determinados metros.



DON JUAN ANTONIO GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, manifiesta que, el Lidl, está avocado al cierre, precisamente por no tener suficiente aparcamiento, porque no se puede comparar, por ejemplo con el supermercado que está debajo de la Cafetería M-30, que tiene muchos aparcamientos.



Deliberado suficientemente éste asunto del Orden del Día, por SEIS VOTOS A FAVOR de los Grupos Municipales SOCIALISTA y MIXTO; y, ONCE VOTOS EN CONTRA del Grupo Municipal COALICIÓN CANARIA-PNC; y, CUATRO ABSTENCIONES del grupo Municipal POPULAR, se adoptó el siguiente 

ACUERDO:



Se rechaza la moción por las razones arriba indicadas.

XIV.- MOCIÓN PARA ELABORAR PROPUESTA RAZONADA PARA EL DEBATE SOBRE EL PUERTO DEPORTIVO-PESQUERO DE EL PRIS, FORMULADA POR DÑA. Mª MERCEDES MÉNDEZ FUENTES.-

 

Seguidamente se da cuenta de la moción formulada por DÑA. Mª MERCEDES MÉNDEZ FUENTES, que literalmente dice:
“D.ª Mercedes Méndez Fuentes, Portavoz  del Grupo Municipal Socialista en el Ayuntamiento de Tacoronte, en uso de las atribuciones que les confiere el artículo 97.3 del R.O.F., comparece y somete a su consideración al Pleno del Ayuntamiento de Tacoronte la presente MOCIÓN,  para su debate y aprobación si procede, de acuerdo con la siguiente

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Por medio de la prensa primero y de nuestros vecinos después,  hemos sabido  que  con D. ª Teresa Barroso como cargo público de la Consejería al frente, presidenta como todos sabemos del Partido Popular en Tacoronte, se ha organizado un acto de presentación del refugio pesquero del Pris, similar o igual al que estaba diseñado por el anterior gobierno socialista de Guillermo Graham para el barrio pesquero. Al parecer asistieron al acto el Sr. Alcalde y el Sr. Presidente del Gobierno canario, D. paulino Rivero y los representantes del partido popular de Tacoronte.  

El resto de fuerzas políticas de este pueblo no fuimos invitadas  a tal evento, pero,  mucho mas grave que esa desconsideración, es el hecho de que sepamos de este supuesto  proyecto por la prensa o por los comentarios vecinales. 

Cuando aún estamos debatiendo el futuro PGO del municipio, en el cual no está  planificada  a día de hoy  dicha infraestructura, quisiéramos saber si es cierto que se va a desarrollar este proyecto en Tacoronte y en base a qué planes. Quien lo promueve y lo financia y cuales son las fechas previstas. Pero preferimos que las cosas se hagan acordes al  derecho que nos asiste a todos a la información y a la participación,  pues en Tacoronte ya no es admisible seguir coartando a la ciudadanía este derecho. 

Todos sabemos que el proyecto del Puerto del Pris se vio eliminado en la etapa de Coalición Canaria, después de su planificación y defensa por el Gobierno Socialista de Guillermo Graham, que llegó a contar con financiación para el mismo y que comenzó todo el proceso administrativo.

Una de las principales causas para desestimar su construcción, aparte de la ausencia de iniciativa local,  fue como todos sabemos el grave problema de saneamiento que el barrio arrastra y la oposición de los pescadores a que se comenzara dicha obra sin solucionar el saneamiento primero. 

Hoy esos problemas no se han solventado y además es posible que no se haya tenido en cuenta la afectación a playas del litoral de actuar  de forma precipitada,  cerrando ahora la bahía para más adelante necesitar un verdadero puerto pesquero y deportivo como así lo demanda la comarca de Acentejo.

Tampoco se ha solicitado información alguna a los redactores del anterior proyecto de refugio deportivo-pesquero o a los propulsores de esta vieja aspiración local, sin embargo los socialistas estamos preparados para  colaborar en que este necesario proyecto para Tacoronte se  haga realidad en base a un verdadero debate con los colectivos afectados y la ciudadanía y creemos que es posible lograr un desarrollo del litoral acorde a  nuestras necesidades y a un respeto adecuado al medioambiente y la sostenibilidad de los recursos. 

Por todo ello, en nombre del Grupo Municipal Socialista, propongo la aprobación de esta moción,  en los siguientes términos: 

ACUERDO

“El Excmo. Ayuntamiento Pleno de Tacoronte acuerda: 

1. Celebrar una comisión informativa especial, sin cobro de dietas, respecto al proyecto del  Puerto del Pris o del cierre de la bahía.
2. Crear un grupo de trabajo mixto, técnicos y políticos, para redactar una propuesta  razonada a la Consejería de Agricultura y a los colectivos interesados de Tacoronte para que se pueda abrir un proceso de debate respecto a este importante tema para el desarrollo del municipio, con aportación de material y experiencia  por los anteriores redactores del puerto.”


Abierto el turno de intervenciones, éste se desarrolla en el tenor siguiente:



DON IGNACIO MENDOZA TRUJILLO, manifiesta lo siguiente:

“Con respecto a la exposición de motivos, decirte que por parte de este Ayuntamiento no se ha presentado ningún Proyecto de refugio pesquero para “El Pris”. Por lo que resulta difícil averiguar si es similar ó igual al diseñado por el P.S.O.E.

Desconocemos de lo que se está hablando, ¿si es cierto que existe ese Proyecto?. Solicitaremos a la Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca que nos de traslado del mismo. Ya que hasta el día de hoy no tenemos constancia.

Según el Sr. Alcalde, hubo una visita a “El Pris” con el Sr. Presidente del Gobierno de Canarias, Comisario Europeo de Pesca, Sra. Consejera de Agricultura, Ganadería y Pesca, donde la responsable regional habló de un proyecto de refugio pesquero, pero sin ficha económica.
El Sr. Alcalde instó al Comisario Europeo de Pesca pidiéndole ayuda económica para el desarrollo de este puerto en El Pris.

Por lo tanto rechazamos la moción.”



DÑA. Mª MERCEDES MÉNDEZ FUENTES, pide estudiar el anteproyecto y se pone al servicio del Ayuntamiento para continuar las gestiones.



DON JUAN ANTONIO GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, manifiesta que, la visita no la organizó Teresa Barroso, sino por supuesto el Consejero de Pesca; acudieron el Presidente del Gobierno de Canarias, el Comisario Europeo, y visitaron la cofradía de pescadores de El Pris, no existe proyecto, lo que hay es un anteproyecto, que está pendiente de informe de la Demarcación de Costas y del Gobierno de Canarias.



DÑA. Mª VICTORIA CASTRO PADRÓN, da lectura a un documento que literalmente dice:

“Antes de nada quiero apuntar que Teresa Barroso no organizó la visita del Comisario de Pesca al Pris. Fue el Viceconsejero de Pesca quién invitó al Comisario de Pesca a visitar las infraestructuras pesqueras en Canarias siendo el propio comisario el que solicitó una visita a una infraestructura que necesitara ser financiada con fondos comunitarios.
Además existe un protocolo según el cual el Viceconsejero de Pesca y la Consejera de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación propusieron al Presidente del Gobierno la visita solicitada  por el Comisario y Teresa Barroso estuvo presente en esta visita como parte del Gobierno de Canarias.

Con carácter previo a esta visita, la Consejería hizo un recorrido por todas las cofradías de pescadores de Canarias para hacer un estudio de las necesidades que las mismas pudieran tener y fueran susceptibles de financiarse con fondos de la Unión Europea. Como consecuencia de ello se encargaron varios proyectos entre los cuales figura la redacción del anteproyecto del refugio pesquero de El Pris.

Si bien han sido muchos los partidos políticos los que han querido iniciar este proyecto ha sido la consejera Pilar Merino, la que ha destinado una partida presupuestaria para la redacción del anteproyecto.
Por tanto, a fecha de hoy existe un anteproyecto redactado por la Viceconsejería de Pesca y que está pendiente del informe de la Demarcación de Costas y de la Consejería de Medio Ambiente del Gobierno de Canarias.

Como recordará el Sr. Alcalde, además en la visita del Comisario el Presidente del Gobierno, D. Paulino Rivero, asumió el compromiso de buscar la financiación necesaria para llevar a cabo la ejecución de este refugio pesquero que tanta falta hace para que se pueda ejercer la pesca profesional en El Pris.

Por tanto, nos oponemos a esta moción porque ya se cuenta con un anteproyecto del refugio pesquero de El Pris.”



DON JOSÉ GARCÍA CASANOVA, manifiesta que, siempre se ha dicho desde el año que empezó este mandato, que se iba a construir un Refugio Pesquero, y unas de las primeras mociones que presentó fue para la realización del mismo en El Pris. Entiende que la moción lo que plantea simplemente, es que se realice una Comisión Informativa, donde se pueda debatir, donde se aporte un trabajo técnico y donde se pueda avanzar, por ello apoya la moción.



DÑA. Mª MERCEDES MÉNDEZ FUENTES, manifiesta que, lo que todos tenemos claro es que queremos un Puerto Pesquero, un Puerto donde se practique el deporte náutico, mejor eso que otro macro Puerto. En El Pris se intentó la construcción del proyecto diseñado por Enrique Copeiro, pero por problemas del saneamiento, no se pudo construir. La moción no pide nada en contra de lo que se está haciendo, quieren una marina seca imprescindible para El Pris, dicen que existe un anteproyecto, pues quieren verlo.


El SR. ALCALDE, manifiesta que es cierto, que en el Gobierno del PSOE, se elaboró un proyecto por Enrique Copeiro, y en el Gobierno de CC, buscaron el dinero, se adjudicó y comenzaron los trabajos, pero al parecer, según el contratista, el proyecto no se podía ejecutar, por que no coincidían las medidas. Continúa diciendo, que no quiere entrar en polémica, pero recuerda, que ya tenían todo conseguido con los pescadores y al final se fue todo al traste.


El Grupo Popular, habló de sacar un proyecto, desconoce si es un proyecto o un anteproyecto; él se permitió en varias ocasiones, en broma, el manifestarle al Comisario, que si el proyecto salía, él sería el padrino de dicha obra y lo celebraríamos comiendo viejas y vino; en estos momentos no hay contenido para una Comisión Informativa.


DON LOPE JUAN PÉREZ LARA, manifiesta que, como se le ocurre al Alcalde, apoyar un proyecto que no ha visto y no sabe lo que van a hacer en El Pris; el Alcalde, no puede entrar en ese juego.



El SR. ALCALDE, le responde que, el vio una oportunidad, le hablaron de hacer un proyecto para El Pris, y como no lo va a apoyar.


Deliberado suficientemente éste asunto del Orden del Día, por SEIS VOTOS A FAVOR de los Grupos Municipales SOCIALISTA y MIXTO; y, QUINCE VOTOS EN CONTRA de los Grupos Municipales COALICIÓN CANARIA-PNC y POPULAR, se adoptó el siguiente 

ACUERDO:



Se rechaza la moción por las razones arriba indicadas.

XV.- PROPUESTA DEL CONCEJAL DE URBANISMO, SOBRE EL TRAZADO DEL TREN DEL NORTE A SU PASO POR TACORONTE.-



A continuación se da cuenta de la propuesta formulada por DON JOSÉ DANIEL DÍAZ ARMAS, que literalmente dice:

“Como ya es conocido por los miembros de la corporación, el día 31 de diciembre de 2009 ha salido publicado en el BOC. nº 255 a participación pública, el Avance del Plan Territorial Especial de Insfraestructura del Tren del Norte, que discurre en parte de su recorrido por nuestro municipio.

El Grupo de Gobierno en el Ayuntamiento de Tacoronte (CC-PNC) valora positivamente el proyecto para un medio de transporte público del tipo guiado, como es el Tren del Norte, que en su alternativa número uno, vinculada al trazado paralelo a la Autopista del Norte, plantea una parada en el casco de la ciudad, concretamente en la “La Estación”. Aparte de mejorar las comunicaciones actuales del municipio, recupera el espíritu de la antigua estación del tranvía, cuyo final de recorrido culminaba en Tacoronte. De igual forma, desde el consistorio norteño se considera una oportunidad inmejorable ya que, con su puesta en funcionamiento, mejorarán notoriamente las comunicaciones terrestres del norte de la isla con la Capital insular.

Pese al interés mostrado por este proyecto, una vez realizado un profundo estudio de la documentación técnica que ha llegado al consistorio tacorontero,  el Grupo de Gobierno muestra su preocupación ante un trazado de las vías, que transcurren en superficie a su paso por la ciudad. Las líneas proyectadas fijan una afecciones y retranqueos que alejan al tren de la Autopista del Norte (TF-5), lo que sumado al propio impacto de la infraestructura ferroviaria, pone en peligro la integridad de muchas viviendas y terrenos potencialmente agrícolas, localizados en núcleos poblaciones tan importantes como La Luz, Campo de Golf, Casas Altas, el Chupadero, Camino La Canoya y calle La Higuera, así como a diferentes vías de titularidad municipal e insular de acceso a estos importantes barrios de Tacoronte. 
Estudiado el recorrido del Tren del Norte a su paso por este municipio y visto el problema que se suscita por las numerosas afecciones, al menos en determinados puntos poblacionales, propongo al pleno enviar acuerdo de la Corporación en el sentido de: 

· Que se estudie en profundidad por los técnicos competentes del Excelentísimo  Cabildo de la Isla de Tenerife esta problemática y se busquen otras alternativas al trazado propuesto del Tren del Norte como pueden ser; soterramiento del trazado del Tren del Norte por el municipio, cambio de itinerario, o bien mixto, parte soterrado donde se producen más afecciones, parte en superficie donde así no ocurra.



DÑA. MÓNICA RAQUEL BENÍTEZ DÍAZ,  abandona el salón de sesiones, antes de la deliberación y votación.



Abierto el turno de intervenciones, éste se desarrolla en el tenor siguiente:


DON LOPE JUAN PÉREZ LARA, manifiesta que, presenta una enmienda, que literalmente dice:

“ENMIENDA A LA PROPUESTA DEL CONCEJAL DELEGADO DE URBANISMO REFERIDA AL TREN DEL NORTE A SU PASO POR TACORONTE.
A la vista del periodo de información pública sobre el Avance del Plan Territorial Especial de Infraestructura del Tren del Norte, que discurre en parte de su recorrido por nuestro municipio, y tomando en consideración que la propuesta del Concejal Delegado de Urbanismo se ha formulado sin haber tenido la cortesía previa de reunir a los diferentes grupos políticos de la oposición, para consensuar un propuesta común previo debate de la misma, el Grupo Municipal Socialista quiere manifestar su oposición a la propuesta elevada al Pleno por considerarla insuficiente y vacía de contenido, dado que deja en manos de los técnicos del Cabildo el estudio de trazados alternativos, sin que desde la Oficina Técnica de nuestro Ayuntamiento se puedan realizar aportaciones técnicas a dicho trazado, previo estudio de las alegaciones que realicen los diferentes afectados.
En su lugar, el Grupo Socialista propone, tomando en consideración la oposición y preocupación vecinal por las afecciones que dicho proyecto genera a su paso por Tacoronte, que siendo insuficiente el periodo de información pública de un mes para que todos los afectados puedan conocer correctamente el proyecto, se proponga al Cabildo Insular la ampliación del periodo de información publica por plazo de 2 meses más pues es fundamental que el debate social sobre el trazado del tren del norte sea lo más amplio posible dado que estamos hablando de una infraestructura muy costosa que podría resultar de dudosa eficacia

Para plantear la mejor propuesta alternativa al trazado del tren, se propone la creación de una comisión de estudio integrada por técnicos del Cabildo y de la Oficina Técnica del Ayuntamiento de Tacoronte, junto a representantes de todos los grupos políticos y plataformas vecinales, en virtud de la cual se puede alcanzar el mayor consenso posible.
Entre los trabajos que debe realizar dicha comisión de estudio, y antes de abordar el estudio de alternativas al trazado del tren del norte, entendemos que se debe analizar como cuestión previa un Plan insular de movilidad, que detecte hacia donde y por qué motivo se desplazan las personas a través de la TF-5, cuantas se movilizan hacia sus puestos de trabajo, a los centros sanitarios, juzgados, etc, pues, habría que ver que incidencias tendría en el tráfico diario si infraestructuras importantes se ejecutaran como es el caso del Hospital del Norte, tal vez los desplazamientos entonces serían menores. Hay que tomar en consideración que el tren es un proyecto a largo plazo, que la ciudadanía reclama actuaciones a corto plazo, como podrían ser el carril bus, los carriles de alta ocupación (VAO), operativos en la Península, y destinados a taxis, servicios públicos de transporte, guaguas y particulares con un mínimo de personas, o la mejora de la red de guaguas a todos los barrios, carriles reversibles,… etc.
Por todo ello, proponemos una ENMIENDA del siguiente tenor literal:

1) Que se solicite al Cabildo Insular la ampliación del periodo de información publica por plazo de 2 meses, con el objeto de facilitar un debate social sobre la conveniencia de o no del proyecto de trazado del tren del Norte, o alternativas al mismo, organizando las reuniones con afectados que sean  precisas.

2) Que se cree una comisión de estudio integrada por técnicos del Cabildo y de la Oficina Técnica del Ayuntamiento de Tacoronte, junto a representantes de todos los grupos políticos y plataformas vecinales, en virtud de la cual se pueda alcanzar el mayor consenso posible sobre la necesidad o no de dicha infraestructura y, en su caso, estudio de alternativas a su trazado.
3) Que se defina en el seno de dicha comisión, como cuestión previa, un Plan insular de movilidad, que de respuesta, a corto plazo, a las demandas de la ciudadanía en cuanto a una mejor de la movilidad en la TF-5, de acuerdo con lo expuesto en la exposición de motivos.”
 

DON JOSÉ DANIEL DÍAZ ARMAS, manifiesta que, respecto a la ampliación de plazo no ve problema. Respecto del segundo punto, no habría problema en crear una Comisión mixta de Técnicos del Cabildo y Técnicos Municipales, el problema es que, quién diseña el trazado de un tren, es un Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, y este Ayuntamiento no tiene ningún técnico en esa materia; se le plantea también una duda, respecto de la plataforma, según su información, no consta ninguna plataforma creada.


DON JUAN ANTONIO GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, pide que la Oficina Técnica le eche una mano a los vecinos afectados, para hacer las alegaciones.


DON JOSÉ DANIEL DÍAZ ARMAS, manifiesta que, el Ayuntamiento, con el Consejero y los Técnicos del Cabildo, se reunieron con los vecinos afectados en el Auditorio. El trazado no es definitivo, se trata de un avance. Manifestar también que desde la oficina técnica se esta asesorando a los vecinos 


El SR. ALCALDE, manifiesta que, en estos momentos se está debatiendo lo del tren del norte; y por ello el Grupo de Gobierno quiere arrancar un acuerdo plenario, en el sentido de que la Corporación Tacorontera, no está de acuerdo en el trazado que han diseñado para el municipio de Tacoronte, por lo que se pide que busquen otras alternativas. Manifestar también, que el Grupo de Gobierno si apoya la implantación del tren del norte.


DON JOSÉ GARCÍA CASANOVA, manifiesta lo siguiente:

“Los sistemas de transporte guiado: posición respecto a la propuesta de trenes en Tenerife
Como hemos venido defendiendo desde hace tiempo, desde Sí se puede nos ratificamos en la idea de que las guaguas son los medios más eficaces y eficientes para la mayor parte de nuestras islas. El pequeño tamaño de nuestro territorio no justifica, en nuestra opinión, la adopción de un sistema ferroviario de alta velocidad (o próximo a ella); modelo éste que reduce, a su vez, el número de paradas posibles y exige pendientes y radios de curva que dificultan aún más su inserción en el actual corredor de autopistas. Su implantación supondría una fractura adicional en un territorio frágil como el tinerfeño, que ya resultó fragmentado previamente por dichas autopistas. Esta afección, grave en general, lo es todavía más en el caso de la Comarca Norte, más densamente poblada y con un tejido territorial más complejo, que en muchos casos se encuentra en plena producción agrícola.

En consecuencia, nos oponemos a la implantación de trenes de alta velocidad (o de velocidad alta si requiere) en Tenerife, así como a cualquier propuesta de transporte guiado que no discurra aprovechando el corredor actual de las autopistas —en todos los casos posibles, utilizando su mediana— evitando fragmentar y colonizar aún más territorio.

El diseño y ejecución de todas las propuestas de mejora y potenciación del transporte público cobra sentido si, al mismo tiempo, se disuade el continuo reclamo a seguir utilizando los medios de transporte privado. Es preciso abandonar la absurda pretensión de seguir ampliando la red de carreteras, autovías y autopistas; sobre todo en aquellos recorridos que pueden quedar servidos con sistemas potentes de líneas de guaguas frecuentes, puntuales y suficientemente confortables. En tal sentido, reiteramos nuestra oposición razonada al cierre del anillo insular por el oeste de Tenerife; a la autopista exterior del área metropolitana y sus ramales anexos (vías de ronda, vía de cornisa); y a la ampliación de carriles de las autopistas ya existentes, con la única excepción de aquellos que funcionen en exclusiva como carriles para guaguas, taxis y vehículos de alta ocupación.

Es preciso incorporar una perspectiva de planificación a medio y largo plazo, tomando en cuenta que en algo más de una década se puede verificar el proceso de declive y encarecimiento hasta límites insoportables del combustible fósil. Por esta razón se deben impulsar desde ahora sistemas potentes de transporte basados en guaguas eléctricas, sobre todo en las líneas y durante las franjas horarias que demandan mayor servicio para conectar las áreas de residencia de la población y los actuales focos de empleo, trabajo y servicios de la Isla. Junto a estos corredores horizontales basados en guaguas eléctricas, que se deben potenciar de manera progresiva, es imprescindible establecer conexiones fluidas de micros y guaguas pequeñas hacia los núcleos de las medianías (o del litoral, cuando éste queda alejado de la autopista), que garanticen un adecuado servicio a la mayoría de la población. Las conexiones verticales estarán basadas en un sistema de microestaciones e intercambiadores de transporte confortables y eficientes, situados en número suficiente junto al corredor principal.

Las actuales propuestas de trenes para Tenerife de encuadran en la política diseñada desde hace casi cuarenta años, donde se impusieron las tesis más irracionales del desarrollismo, en un contexto político de ausencia de libertades democráticas. Ese modelo se ha mantenido en el tiempo por las elites políticas y técnicas, identificando los intereses de grupos empresariales minoritarios con los intereses generales. El tren figura entre los pilares de las infraestructuras necesarias para continuar este proyecto insular insolidario e insostenible y propicia la consolidación de un modelo que concibe la Isla como una gran ciudad. Por esta razón los gobiernos locales e insulares acuñan la idea de isla–ciudad, que encubre una transformación territorial con grave trascendencia ecológica, social, cultural e identitaria. El concepto de desarrollo que Sí se puede defiende para Tenerife difiere por completo del modelo que propugna el actual espectro político representado en el Cabildo Insular. Es por ello que nuestra oposición al tren debe explicarse también en este marco para que la ciudadanía tinerfeña y canaria comprenda que el tren es una pieza más en el modelo de Isla contra la que nos rebelamos democráticamente.

Por último queremos subrayar que, según la Memoria del Avance del Plan Territorial Especial de Ordenación de Infraestructuras del Tren del norte, la solución del tren es incomparablemente más cara (en torno al doble) que la adecuación de una nueva plataforma exclusiva para las guaguas.

Por todo ello, rechazamos la propuesta presentada por el Concejal de Urbanismo que, a nuestro juicio no cuestiona el fondo de la cuestión del transporte y la movilidad, y sólo pone en entredicho, a modo de parche, el trazado por el que se ha decantado el Plan en su fase de Avance. Seguiremos apostando por un modelo de transporte público colectivo basado en un sistema adecuado de guaguas, mejor adaptadas a nuestra realidad territorial y socio-económica, como demanda una mayoría de la población, cuyos legítimos intereses seguiremos apoyando y defendiendo con todos los medios a nuestro alcance.”



DON LOPE JUAN PEREZ LARA, manifiesta que, es necesario que se realice un estudio de movilidad.


DON JOSÉ DANIEL DÍAZ ARMAS, manifiesta que,  ha traído una propuesta, donde claramente pide que se estudien otros trazados; piensa que, en eso están todos de acuerdos, el Grupo de Gobierno y la Oposición. Sin embargo, el Grupo de Gobierno no va a entrar a discutir, la idoneidad o no del tren.



DON LOPE JUAN PÉREZ LARA, le responde que, la propuesta no está bien planteada, puesto que deja en manos de los técnicos las posibles alternativas. Por eso, pide que se cree una Comisión que proponga las alternativas.



El SR. ALCALDE, manifiesta que, esta de acuerdo en que se cree una Comisión formada por los Portavoces, pero sin la Plataforma de afectados.


DON LOPE JUAN PÉREZ LARA, le responde que, la Comisión debe contar también con los técnicos municipales.


El SR. ALCALDE, manifiesta que acepta la enmienda en el sentido de crear una Comisión, y después de preguntar a todos los Grupos, se decide que la misma esté formada por los siguientes Concejales:

· DON JOSÉ DANIEL DÍAZ ARMAS, CC-PNC.

· DON CARLOS MEDINA DORTA, PSOE.

· DOÑA Mª VICTORIA CASTRO PADRÓN, PP. 
· DON JOSÉ GARCÍA CASANOVA, MIXTO.


DON JOSÉ GARCÍA CASANOVA, manifiesta que, la propuesta, que presenta el compañero Lope, sobre la necesidad o no de dicha infraestructura, es correcta, porque está, no es la única solución  del transporte en Tenerife y de la movilidad; es necesario que se haga un Plan insular de movilidad, para ver donde son necesarias las vías y que transporte es el más idóneo.



El SR. ALCALDE, manifiesta que, el Grupo de Gobierno, no quiere entrar a discutir sobre si se implanta el tren del norte o no, quiere recordar a todos, que aquí nadie quería el tranvía y ahora están todos convencidos.



DÑA. Mª VICTORIA CASTRO PADRÓN, manifiesta que, DON JOSE LUIS DELGADO en el Cabildo ha apoyado el tren del norte y el del sur.



El SR. ALCALDE, manifiesta que, COALICIÓN CANARIA-PNC, apoya el tren del norte, apoyamos la creación de la Comisión, para tener conocimiento y hacer el seguimiento de las afecciones a los vecinos. Apoyamos este medio de comunicación; aquí no vamos a entrar ahora si el tren del norte y  el tren del sur o no. 


De la enmienda aprobamos íntegramente el punto tres, y el punto un y dos quedaría redactado de la siguiente forma:
1.- Solicitar al Cabildo Insular de Tenerife, la ampliación del plazo por DOS (2) MESES, para presentación de sugerencias y alternativas.
2.- Que se cree una comisión de estudio integrada por técnicos del Cabildo y de la Oficina Técnica del Ayuntamiento de Tacoronte, junto a representantes de todos los grupos políticos, en virtud de la cual se pueda alcanzar el mayor consenso posible.


DON LOPE JUAN PÉREZ LARA, acepta los cambios propuestos a la enmienda.



Deliberado suficientemente este asunto del Orden del Día, por DIECINUEVE VOTOS A FAVOR  de los Grupos Municipales COALICIÓN CANARIA-PNC, SOCIALISTA y POPULAR; y, UN VOTO EN CONTRA del Grupo Municipal MIXTO, se adoptó el siguiente
ACUERDO:

PRIMERO: Aprobar la propuesta del Concejal Delegado de Urbanismo, trascrita precedentemente, y la enmienda formulada por DON LOPE JUAN PÉREZ LARA,  con las modificaciones propuestas, y en consecuencia solicitar al Cabildo Insular de Tenerife, la ampliación del plazo por DOS (2) MESES, para presentación de sugerencias y alternativas.

SEGUNDO: Que se cree una comisión de estudio integrada por técnicos del Cabildo y de la Oficina Técnica del Ayuntamiento de Tacoronte, junto a representantes de todos los grupos políticos, en virtud de la cual se pueda alcanzar el mayor consenso posible.
TERCERO: Los representantes de los grupos municipales en la Comisión serán:

· DON JOSÉ DANIEL DÍAZ ARMAS, CC-PNC.

· DON CARLOS MEDINA DORTA, PSOE.

· DOÑA Mª VICTORIA CASTRO PADRÓN, PP. 
· DON JOSÉ GARCÍA CASANOVA, MIXTO.
CUARTO: Que se defina en el seno de dicha comisión, como cuestión previa, un Plan insular de movilidad, que dé respuesta, a corto plazo, a las demandas de la ciudadanía en cuanto a una mejora de la movilidad en la TF-5, de acuerdo con lo expuesto en la exposición de motivos.

QUINTO: Dar traslado del presente acuerdo al Excmo. Cabildo Insular de Tenerife, a la Oficina Técnica Municipal y a los miembros de la Comisión para su conocimiento y efectos.
XVI.- DACIÓN DE CUENTAS DE LOS DECRETOS DE LA ALCALDÍA.-



Seguidamente se da cuenta de la relación de decretos de la Alcaldía, de fechas 30-11-2009 al 30-12-2009, que corresponden con los números 3402 al 3729, y la relación de Decretos de la Alcaldía de fechas 05-01-2010 al 29-01-2010, que corresponden con los números 1 al 229 el Ayuntamiento Pleno queda enterado.

XVII.- ASUNTOS DE URGENCIA.-



Seguidamente se propone por el Sr. Alcalde, la ratificación de la urgencia del siguiente asunto:



UNICO.- MANIFIESTO DE APOYO  A SOLEDAD PERERA ANTE EL  NUEVO JUICIO POR DESOBEDIENCIA  EL DIA 18 DE FEBRERO POR EL LLAMADO “CASO PIEDAD”.-

 
De  conformidad con lo establecido en el art. 82.2  del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico  de las Entidades Locales, por UNANIMIDAD, se ratifica la urgencia del asunto arriba indicado.

XVII.- UNICO.- MANIFIESTO DE APOYO  A SOLEDAD PERERA ANTE EL  NUEVO JUICIO POR DESOBEDIENCIA  EL DIA 18 DE FEBRERO POR EL LLAMADO “CASO PIEDAD”.-


En este punto se da lectura al manifiesto de apoyo  a Soledad Perera ante el  nuevo juicio por desobediencia el día 18 de febrero por el llamado “caso Piedad”,  que literalmente dice:
“MANIFIESTO DE APOYO  A SOLEDAD PERERA ANTE EL  NUEVO JUICIO POR DESOBEDIENCIA  EL DIA 18 DE FEBRERO POR EL LLAMADO “CASO PIEDAD”

Cicerón: summa lex, summa iniuria (la aplicación estricta de la ley puede llevar a la mayor injusticia).

Soledad Perera: Me siento tranquila porque amparé y protegí a PIEDAD.

MANIFIESTO:

La niña,  conocida como Piedad  -para salvaguardar su intimidad-  es una persona,  y como tal,  merece el mayor respeto a sus derechos.

Piedad gozó de un breve espacio temporal de vida estable y de felicidad en familia, pero su condena,  impuesta legalmente, es ahora la de vagar por laberintos institucionales.

Soledad Perera será juzgada por quererla y por querer ofrecerle esa estabilidad que el tiempo demostró imposible en otro lugar. 

Soledad Perera, siendo parte legal en el procedimiento abierto, jamás fue escuchada ni citada, aún presentando los documentos necesarios, en todo momento, ante los mandatos de entrega, fuesen recursos de reposición, apelación, amparo y los informes médicos y de especialistas, además los de la propia Dirección General del Menor, que caminaba a su lado. 

Piedad  nunca fue escuchada, pero sí bruscamente separada de esa vida afectiva sin más. 

En este proceso ha de aplicarse en todo momento,  y ser el objetivo último, EL INTERES SUPERIOR DEL MENOR, que contempla cada punto de lo que defendemos y respetamos, y que fueron ignorados para Piedad: circunstancias, vínculos, afectos, salud… 

EL INTERES SUPERIOR DEL MENOR está por encima de cualquier otro por muy legítimo que sea. 

Existe en Canarias  una respuesta muy  positiva de nuestra  sociedad a seguir luchando por lo que creemos justo, por la felicidad de Piedad, y se demuestra con más de treinta mil firmas recogidas, con  pronunciamiento público hasta hoy de 15 ayuntamientos de Tenerife, con la modificación de la Ley de Adopción y Acogimiento que se está trabajando en el Senado a partir de casos emblemáticos como el del Niño del Royo y Piedad…

Por todo ello, muestro con este manifiesto mi apoyo a Soledad Perera y a Piedad, y a las personas menores declaradas en abandono para que no vuelva a suceder. Y solicito la aplicación del INTERES SUPERIOR DEL MENOR como resolución última para este procedimiento, escuchando siempre a los implicados para hacer justicia.”



Abierto el turno de intervenciones, DÑA. Mª MERCEDES MÉNDEZ FUENTES, pide a todos los miembros de la Corporación, que entren en Internet, y suscriban el manifiesto en apoyo de  Soledad Perera.



La Corporación queda enterada.
XVIII.-  RUEGOS Y PREGUNTAS.-


El SR. ALCALDE, informa a los miembros de la Corporación que se pasan a contestar las preguntas formuladas en el Pleno anterior, al tiempo que quedan enterados del ruego formulado.

1º.- LOPE JUAN PÉREZ LARA, formula las siguientes preguntas:

DON LOPE JUAN PÉREZ LARA, en calidad de Concejal del Grupo Municipal Socialista, ante el Sr. Alcalde comparece, y, al amparo de los derechos que asisten a  los miembros de la Corporación Municipal, formula “ in voce” las siguientes preguntas para que sean contestadas en el próximo Pleno ordinario:

1.-)  Una de las alternativas del tren del norte pasa por Guayonje y va hacia Valle de Guerra. Conoce el consistorio esa alternativa? Que impacto tendrían en el municipio? Que iniciativa ha tomado el Ayuntamiento para que, si finalmente se ejecuta el tren del norte, haya una parada en Tacoronte? (es muy probable que quede en el Sauzal).

2.-) Bodegas Insulares, empresa de capital público, impulsada por el Ayto. de Tacoronte y en cuyo Consejo de Administración está presente el Ayuntamiento, tiene entre sus fines la defensa del viticultor, actuando para evitar la caída de precios de la uva. Sin embargo esta bodega está vendiendo la marca Viña Acentejo a 3,15€ en lineal. Significa esto que la uva no se podría pagar a mas de 0,5 – 0,6 €/Kg. A ese precio la viticultura es ruinosa y el agricultor se verá obligado a abandonar sus viñedos. Esta actuación no solo perjudica a los suministradores de Bodegas Insulares, también a los que hacen el resto de los operadores, pues para competir van a bajar todos sus precios. ¿Qué iniciativa ha tomado el Ayuntamiento al respecto?.

4.-) ¿Cuántos Planes Generales de Ordenación municipales se han aprobado definitivamente en la isla de Tenerife en lo que va de legislatura?

5.-) ¿Cuántos Planes Generales de Ordenación Municipal realiza Gesplan “DIRECTAMENTE” que hayan sido aprobados definitivamente?

6.-) ¿Cuál es la estimación del equipo redactor y de la oficina técnica para la modificación  del Plan General?.

La primera pregunta, no se lee, al haber sido debatido el tema en el punto XV del presente punto.

La segunda pregunta: “Bodegas Insulares Tenerife tiene un precio medio de compra de la uva destinada a este producto de 1,25 euros el Kilo, no de 0,5 euros, y además está al día del pago de la misma a los viticultores de toda la comarca Tacoronte Acentejo.

Viña Acentejo no solo no va a producir una bajada  del precio de la uva sino que nos va a permitir incrementar la cantidad de uva procesada. Este año Bodegas Insulares está haciendo una búsqueda de nuevos viticultores de la comarca que se quieran incorporar a este importante proyecto social. El reto es incrementar en 150.000 Kilos la compra de uva tinta en la próxima cosecha, respecto a la media  de los últimos años.
Con lo cual podemos decir que Viña Acentejo marca aceptada por el Consejo Regulador, solo trae beneficio para los viticultores que en los pasados años han visto mermada la compra de su uva, y ahora podrán traerla a la Bodega Comercial de Tacoronte.”

A la tercera pregunta: No lo sabemos. Pregúntalo a la COTMAC.

A la cuarta pregunta: Lo desconocemos. Pregúntalo en GESPLAN.

A la quinta pregunta: La estimación es complicada, ya que, depende de muchos factores, entre ellos el Consejo Asesor de Planeamiento.

2º.- Todos los grupos de la oposición formulan el siguiente ruego:



Con fecha 03-12-2009 y Registro de Entrada 2009-016586, se presentó una solicitud  del Presidente de la Asociación de Vecinos y Comisión de Fiestas del Barrio de Lomo Colorado en Tacoronte, informando de que el próximo día 31 de diciembre de 2009, quieren celebrar la 1ª Fiesta de Fin de Año, en la Plaza del barrio, con tal motivo y dada sus limitaciones, solicitan del Ayuntamiento:

· 100 sillas

· 20 cajas de sidra

· Una aportación económica de 800 € para cubrir los gastos del sonido.



Por todo lo expuesto, ruegan que se atienda la petición de la Asociación de Vecinos y Comisión de Fiestas del Barrio de Lomo Colorado.


La Corporación queda enterada.



A continuación, se pasan a contestar las preguntas formuladas por escrito para el presente punto, al tiempo quedan enterados de los ruegos.
1.- DON JOSÉ GARCÍA CASANOVA, formula las siguientes preguntas:

“José García Casanova, Concejal de Alternativa Sí se puede por Tenerife, perteneciente al Grupo Mixto Municipal del Ayuntamiento de Tacoronte, en uso de las atribuciones que le confiere el artículo 97, apartados 6 y 7 del R.O.F., presenta al Pleno del Ayuntamiento de Tacoronte las siguientes 

PREGUNTAS

1. En relación con el PTE del Tren del Norte, ¿es verdaderamente conciente el grupo de gobierno del enorme impacto social, económico y ambiental que la construcción de dicha infraestructura va a provocar a su paso por el municipio de Tacoronte? ¿Se ha cuantificado el número exacto de viviendas y otras construcciones que sería necesario derribar para la realización de las obras del tren? ¿Se sabe cuántas fincas y huertas serán afectadas, es decir, cuanto suelo rústico potencialmente productivo va a desaparecer a raíz de la ejecución de este megaproyecto? ¿Defenderá el grupo de gobierno hasta sus últimas consecuencias los intereses de la ciudadanía tacorontera frente a una infraestructura que amenaza con destruir numerosos bienes y degradar el paisaje? ¿Qué medios va a poner a disposición del vecindario para informarle debidamente de las características concretas del Plan y cómo piensa actuar para garantizar la participación ciudadana en el período de información pública que finaliza el próximo mes de marzo? Ampliación de la autopista TF-5, tren del norte y tranvía, ¿no comprende el grupo de gobierno que nuestro territorio no puede seguir soportando este frenético desarrollismo que, indefectiblemente, acabará por hipotecar de manera irreversible el futuro de las generaciones venideras?

2. Siguen apareciendo frecuentes noticias en los medios de comunicación que ponen de relieve el inquietante estado de inseguridad ciudadana que se viene registrando en nuestro municipio, con robos y asaltos a viviendas y comercios. Presuntamente, esta oleada de actos delictivos tiene que ver con la conflictiva situación que sigue manteniendo la Policía local, cuyos efectivos resultan claramente insuficientes, dadas las circunstancias, para garantizar el eficaz cumplimiento de las múltiples tareas de su competencia. En este sentido ¿en qué punto se encuentran las negociaciones entre el grupo de gobierno y la parte social?

3. En relación con la moción presentada por Alternativa Sí se puede por Tenerife al Pleno municipal celebrado el día 4 de diciembre del pasado año, proponiendo la presentación de proyectos de corte medioambiental para que pudieran acogerse a las correspondientes subvenciones establecidas por el Plan Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad Local para 2010, y que fue aprobada por unanimidad, queremos preguntar ¿qué proyectos concretos se han preparado para optar a las referidas ayudas y a cuánto ascienden los correspondientes presupuestos de ejecución?

4. Respecto a la iniciativa presentada por Alternativa Sí se puede, aprobada por unanimidad por el Ayuntamiento Pleno el día 6 de febrero de 2009, por la que se planteaba la recogida de aceites domésticos usados para su reciclaje, y habiendo transcurrido desde entonces un lapso de tiempo más que suficiente para poner en marcha el proyecto ¿cuándo se dará cumplimiento efectivo a dicho acuerdo? ¿Se tiene prevista la puesta en marcha de la correspondiente campaña previa de difusión y concienciación de los vecinos y las vecinas?

5. El Cabildo de Tenerife acometió el pasado año las obras de restauración y mejora del sendero de los 500 escalones, dentro del Paisaje Protegido “Acantilados de Acentejo”, e instaló una serie de filtros verdes para prevenir problemas derivados de pequeños vertidos de aguas negras. Con los problemas de saneamiento habidos en la contigua urbanización de Jardín del Sol, debido a un crecimiento no acorde con las infraestructuras existentes, y cuyos vertidos -de volver a producirse- podrían dañar la mencionada obra de restauración y afectar la calidad ambiental del Paisaje Protegido ¿qué compromisos ha adquirido el Ayuntamiento para solventar el problema y hacer un tratamiento adecuado de las aguas residuales urbanas de la zona? ¿Se ha ejecutado o se está ejecutando alguna obra al respecto? En caso de que no sea así ¿cuándo se acometerán las actuaciones pertinentes? 

6. En lo referente a la incertidumbre que gravita sobre las emisoras de radio a consecuencia de la inminente regulación de las mismas, que podría acabar con el cierre de muchos de estos medios de comunicación, como ya apuntó Alternativa sí se puede en una moción que aprobó por unanimidad el Ayuntamiento Pleno el día 6 de febrero de 2009, ¿existe riesgo de que Radio Norte pueda verse afectada en algún sentido? ¿Qué gestiones ha hecho o tiene previsto emprender el grupo de gobierno al respecto?

7. Tras varios años de iniciarse las obras de construcción de la piscina municipal, ésta sigue inconclusa. ¿Para cuándo está prevista la terminación de esta necesaria instalación deportiva pública?

8. Con cierta frecuencia se vienen produciendo vertidos de aguas residuales procedentes de la estación de bombeo ubicada en las inmediaciones de la Sociedad Deportiva, Recreativa y Cultural Tagoro. Ante las reiteradas quejas vecinales, ¿qué medidas se han adoptado o se piensan adoptar para resolver esta molesta e insalubre situación de una vez por todas?

9. En repetidas ocasiones hemos recibido quejas vecinales sobre el estado de suciedad de solares y espacios públicos (particularmente aceras y cunetas) de nuestro municipio, que ofrecen un espectáculo lamentable por la profusión de basura de todo tipo que en ellos se acumulan. En este sentido, ¿tiene previsto el grupo de gobierno emprender alguna campaña de limpieza general de los referidos lugares? Y más importante aún, ¿piensa poner en marcha un proceso de sensibilización destinado a incrementar el comportamiento cívico de la población tacorontera?

10. Tenemos conocimiento de la existencia de una jauría compuesta por una veintena de perros sueltos, probablemente sin el correspondiente chip de identificación e ignoramos si debidamente vacunados, que frecuentan los alrededores del supermercado Alteza, y que por su número pueden provocar accidentes de tráfico o atacar a los transeúntes, amén de ensuciar con sus deyecciones la vía pública. En referencia a esta situación, ¿que ha hecho o piensa hacer el grupo de gobierno para resolverla?

11. Con sincera alegría saludamos la inclusión del folleto Hogares Verdes en lugar destacado de la página web oficial de Tacoronte, medida que indudablemente contribuirá a la difusión del programa entre la ciudadanía. Como promotores de la solicitud al Cabildo de Tenerife de incluir a nuestro municipio en la nueva edición de esta actividad, querríamos saber ¿cuántas familias tacoronteras se han inscrito para participar en esta iniciativa medioambiental?

12. A diferencia de la publicidad relativa al programa Hogares Verdes, a la que acabamos de hacer mención y que aplaudimos, seguimos lamentando la ausencia en la web municipal de información sobre otras cuestiones propuestas hace tiempo por Sí se puede, debidamente aprobadas por el Ayuntamiento Pleno, como las concernientes a comercio justo o a la eliminación paulatina del uso masivo de bolsas de plástico no reciclables. En lo referente estos temas, ¿cuando se van a incorporar en la página digital de nuestro Ayuntamiento?”
A la primera pregunta: Este tema ya se trató.
A la segunda pregunta: Hemos retomado las conversaciones con los representantes sindicales de la Policía Local (3/2/2010), esperamos llegar a buen término.
A la tercera pregunta:

a)  “Mejora-Ampliación y ahorro energético” de las instalaciones de Baja Tensión y contra incendios de las oficinas municipales por 99.7823,50 Euros.
b)  “Instalación Solar Térmica de ACS” en varios centros deportivos del municipio por 44.999,85 €.
c) Rehabilitación del Sendero de El Pris, por 12.637,68 €.

d)  Saneamiento San Jerónimo, por 199.983,32 €.

A la cuarta pregunta: Se acaba de poner marcha el local social de La Caridad, el único que faltaba para empezar con el desarrollo de la actividad.

A través de Radio Norte y de un díptico que se está terminando, a parte de la megafonía ambulante.

A la quinta pregunta: Estamos muy preocupados por el vertido de aguas negras en los 500 escalones, nos sorprende que nos hagas la pregunta, cuando ya sabes que hemos firmado un Convenio con el Cabildo Insular para la ejecución de la Estación de Bombeo de Jardín del Sol.
A la sexta pregunta: Las radios municipales van por otro camino que las radios comerciales. No ha salido el concurso.

A la séptima pregunta: 15 de junio de 2010.
A la octava pregunta:   Después de llamar y mandar escritos al CIA sobre el aliviadero de la Estación de Bombeo de Juan Fernández. Esta Estación funciona correctamente y sólo alivia en periodos de lluvias, haciendo constar que el agua sale diluida.
A la novena pregunta: Si. Estamos trabajando en la limpieza y embellecimiento del término municipal. Para ello contaremos con personal de los futuros convenios, a partir de 15 de abril.


Si. Lo haremos a través de Radio Norte y un Bando municipal al respecto.
A la décima pregunta: Los 34 perros que se soltaron, se llevaron a las distintas perreras y Asociaciones Protectoras de Animales, después de tener una reunión con José Joaquín Bethencourt.
A la undécima pregunta: Mas de 30, siendo el cupo de Tacoronte 20.
A la duodécima pregunta: Lo antes posible.
2.- GRUPO MUNICIPAL POPULAR, formula las siguientes preguntas y ruegos:

“Ruegos:

1. Vecinos de la Calle El Chupadero nos han trasladado su interés en que se estudie la conveniencia de cambiar el sentido del tráfico en dicha vía. Rogamos que se tenga en cuenta el presente ruego y así se haga.

2. Rogamos recuerden y cumplan su compromiso de mantener actualizadas las actas de los plenos en la página Web municipal.

Preguntas:

1. En diferentes ocasiones a lo largo de los últimos años desde el Partido Popular hemos presentado diversas iniciativas y preguntas sobre la sangrante situación de lo que se conoce como “Los 500 escalones”. En su día denunciamos la vergüenza que suponen unos vertidos fecales que tan descaradamente contaminan nuestra costa y pedimos que se tomaran medidas adecuadas. No obstante, todo apunta a que el grupo de gobierno no ha sabido comprender la situación y de este modo hemos observado que, si bien se han embellecido los escalones y se ha colocado alguna barandilla, el río de aguas negras que causó nuestra preocupación continúa bajando por los mismos para, una vez deja atrás el acantilado, terminar en el mar.

Como si todo esto fuera poco dicha zona, que es Espacio Natural Protegido,  ha sido recientemente objeto de una moción para su correcta conservación que también fue rechazada por el grupo de gobierno. ¿Es esta su idea de protección medioambiental? ¿Llamó más su atención el cemento de los escalones que el vertido de aguas negras que, sin tratamiento alguno, baja por el acantilado? ¿Piensan hacer algo para terminar de una vez por todas con esta situación?

2. En un pleno se acordó por mayoría absoluta que los plenos extraordinarios que durasen menos de media hora, fueran donados a emergencia social, hasta el momento la cuantía asciende a  6120 Euros. ¿En que partida está reflejada dicha cantidad?.”

A la primera pregunta: Estamos muy preocupados por el vertido de aguas negras en los 500 escalones, nos sorprende que nos hagas la pregunta, cuando ya sabes que hemos firmado un Convenio con el Cabildo Insular para la ejecución de la Estación de Bombeo de Jardín del Sol.

A la segunda pregunta: La cuantía exacta es de 5.250€. No hay que reflejarla en ninguna partida. No  obstante el aumento del gasto social es de más 200.000€, sobre lo que estaba presupuestado.



La Corporación queda enterada de los ruegos. 
3.- DÑA. Mª MERCEDES MÉNDEZ FUENTES, formula las siguientes preguntas y ruegos:

“PREGUNTAS:

1. A pesar de que el Sr. Alcalde insiste en que no ha aumentado la delincuencia, reiteramos nuestra preocupación, ¿Cuál es el numero exacto de actos delictivos y su naturaleza cometidos en Tacoronte en los últimos meses, sumando los atendidos por la policía local y por la guardia Civil de la zona? 

2. De igual modo queremos saber ¿Cuál es la cuantía aproximada de los ingresos públicos que se ha dejado de percibir en este ayuntamiento por la no  recaudación en multas o sanciones, y cuál es la estadística en cuanto a la  resolución de expedientes de infracción o servicios públicos de otra índole que compete a la policía municipal?

3. En relación al mismo tema de la inseguridad ciudadana y la indefensión a que nos estamos viendo expuestos por el conflicto abierto con la policía municipal, ¿en que estado se encuentran estas negociaciones y cuando veremos una solución acorde a las necesidades de este pueblo?  

4. Las viviendas de bedel en los colegios públicos de Tacoronte ¿como se gestionan y de qué régimen  de uso disponen para su utilización?¿Dónde podríamos obtener información al respecto?

5. ¿Podrían explicarnos la finalidad del  siguiente anuncio en el Boletín Oficial: Dirección General de la Función Pública.-Resolución de 2 de diciembre de 2009, por la que se dispone, a propuesta del Ayuntamiento de Tacoronte (provincia de Santa Cruz de Tenerife), la supresión del puesto de trabajo de Tesorería como puesto reservado a funcionarios con habilitación de carácter estatal, Subescala de Intervención-Tesorería?

6. En cuanto al plazo de presentación de alegaciones para el proyectado tren del norte ¿ha estudiado nuestro gobierno local con tranquilidad este proyecto y la importancia que tiene para nuestro municipio que se lleve a cabo  o no  ese plan? ¿Está haciendo las alegaciones oportunas, especialmente para que nuestro municipio sufra el menor daño posible y sea en todo caso una fuente de riqueza y no de maltrato medioambiental y a la ciudadanía? 

7. Se ha tenido en cuenta alguna  de  las aportaciones hechas por registro de entrada  y en el pleno de diciembre por el Grupo Municipal Socialista para la elaboración el II Plan E municipal? ¿Cuáles? 

8. ¿Se va a informar al pleno, como en otros municipios ya se está haciendo de los proyectos redactados  y solicitados finalmente dentro del  II Plan E? ¿Cuándo?

9. En el BOP 94, del miércoles 20 de mayo de 2009, hay una relación extensísima de deudas y actuaciones por parte del Consorcio de Tributos de la isla de Tenerife para Tacoronte. A bote pronto son aproximadamente unas  2.620 multas. ¿Cuáles son los conceptos a que obedece este ingente número de actuaciones: pago de sanciones, impuestos impagados…? ¿Por qué no se ha notificado debidamente a los afectados, vecinos identificados de este pueblo, antes de embargar sus cuentas? ¿Cual es el tiempo previsto por la ley para la prescripción de dichas actuaciones?

10. Hace ya tiempo que en otro pleno municipal el Grupo Socialista preguntó por el estado del vehículo de protección civil que esta abandonado en el solar al efecto, y se nos respondió con medias verdades. Dicho vehículo sigue sin poder ser utilizado pero se sigue pagando los impuestos locales sin dársele de baja, algo verificable en la oficina municipal correspondiente. ¿Cuál es la situación real en que está  este vehiculo  y porqué se hace un gasto innecesario si el mismo es inservible ¿ Cuales son los planes respecto al mismo,  si es que los hay?

11. ¿Cuales han sido las acciones para dar  publicidad  a nuestra Ruta del Vino Comarcal  y al municipio en general con motivo de la última feria  del turismo en España? 

12. ¿Cuáles son las previsiones municipales sobre la elaboración y aprobación del presupuesto local? ¿En qué medida podemos los  Grupos de  la oposición controlar el mismo en tanto no sea previsto ni aprobado el gasto público  municipal? 

13. Se ha solicitado y se ha establecido un compromiso en plenos anteriores para ubicar una capilla en memoria de nuestra convecina fallecida víctima de violencia machista Emilia Esperanza, ¿Qué gestiones se han hecho para que esta legítima  aspiración de su familia sea realidad?

14. ¿Es cierto que se va a instalar un Campo de baseball anejo al campo de fútbol de Barranco las Lajas?  ¿Quién se haría cargo de su  financiación y de su gestión?
15. ¿Qué nos pueden informar de la ansiada Piscina municipal? ¿Cómo van las obras y cuando podremos por fin disfrutar de esta infraestructura en Tacoronte?

RUEGOS: 

1. Rogamos como tantas otras veces se nos informe puntualmente sobre los proyectos del segundo  Plan E en Tacoronte: cuáles son, numero de puestos de trabajo previstos, proyectos ya aprobados, empresas que ganan los concursos ... 

2. Sabemos que ha sido aceptado por todos los Grupos, a petición del Grupo Mixto,  que los plenos cuya asistencia sea corta no se paguen a los Concejales y Concejalas, sino que  revierta ese dinero en ayudas sociales. Como sea que nos resulta muy difícil  comprobar las partidas  exactas,  y que ha resultado que  los auténticos perjudicados somos los grupos de la oposición, pues de cobrar ese dinero podríamos seguir haciendo  ayuda social directamente, como ciudadanos y como Concejales adscritos a nuestros partidos respectivos, rogamos se anule dicho acuerdo  para disponer cada Concejal  de sus  honorarios  como mejor entienda junto con su partido. 
3. Rogamos que el grupo de Gobierno nos haga llegar a todos los grupos una propuesta para bajar los sueldos durante el año que entra o al menos para continuar congelando los mismos como ya habíamos acorado el año anterior. 
4. Nos hacen llegar una queja reiterada sobre un pequeño rincón en la calle malcontento, por encima de la panadería y antes del cruce de caminos,  donde se depositan continuamente basuras, pues existe una antigua cerca, aunque ya sin contendor hace mucho tiempo, y rogamos  que se eliminen esos muros para que la gente deje de depositar allí sus escombros y basuras. 

5. Rogamos  que se investigue quien o quienes  son los propietarios del la antigua Rotonda bar de Mesa del Mar y se exija inmediatamente algún tipo de actuación en relación al estado ruinoso y de riesgo para la salud en que se encuentra hace años, y que está suponiendo un perjuicio a sus vecinos, como así lo demandan desde la asociación vecinal del lugar. 
6. Rogamos se haga una revisión y se enmiende el triste estado de las paradas de guaguas del municipio y se preste un mejor servicio a la ciudadanía, pues en general es penoso el mismo. Cuando esperamos por ejemplo la 051 ahí donde empieza la C. Tacoronte Tejina, muchas veces bajo la lluvia y sin tener siquiera un techo o asiento, ya que los dueños del local de juegos, suponemos que estando en su derecho, han puesto unas rejas, que impiden sentarse en el lugar,  y por cierto rejas que hasta hace poco eran  terminadas en punta. Sucede igual en todos los lugares del municipio, especialmente en la carretera general, en el casco, las guaguas en las mismas penosas condiciones cada invierno y bajo el sol ardiente del verano.  Pero bastaría con mirar a cualquiera de las paradas establecidas para encontrar la misma desidia en una población tan importante como la tacorontera. Ya se nos prometió hace algunos mandatos y mucho antes de la crisis económica, instalar las marquesinas solicitadas por los socialistas, pero sólo se instalaron algunas en las  C. generales y en muy puntuales lugares. Insistimos, hagan su trabajo y presten un mejor servicio que los tacoronteros nos merecemos.  
7. Se adjunta reclamación de un vecino que solicita cambios en el imbornal de su calle, en Lomo Clorado y que no ha sido atendida. Rogamos se tenga en cuenta para dar respuesta inmediata a dicha reclamación.”
A la primera pregunta: Hacer constar que estas preguntas me las entregaron ayer jueves a las 11,30 horas. No te podemos decir el número exacto de actas delictivas, ya que, la guardia civil no nos ha remitido la última estadística. En el próximo Pleno se dará información detallada al respecto.

A la segunda pregunta: Es difícil cuantificar los ingresos por multas, al tratarse de acciones que no presentan regularidad en tiempo. Al estar un número considerable

A la tercera pregunta: El miércoles 3/2/10 se retomaron las conversaciones entre el Sr. Alcalde, Concejal de Seguridad y Delegados Sindicales de la Policía Local y esperamos que haya un acuerdo lo antes posible.
A la cuarta pregunta: Sólo quedan viviendas en 2 colegios Maximiliano Gil y  Mª Rosa Alonso, y las de otros centros las han utilizado para otros menesteres.
Las usan personas que prestan algún servicio en los Colegios. Sobre el régimen de uso se ha pedido información.

A la quinta pregunta: Por acuerdo plenario. No es obligatorio en nuestro municipio que sea Habilitado Estatal. Las funciones se han incorporado a la plaza  de letrado de los servicios económicos.
A la sexta pregunta: Si. Si se realizaran alegaciones.
A la séptima pregunta: Si 
A la octava pregunta: Si. Se les invitó a participar y las aportaciones por registro de entrada llegaron un poco tarde. El listado es el siguiente:
	
	“Nº PROY.
	EXP
	TÉCNICO RESPONSABLE
	DENOMINACIÓN PROYECTO
	IMPORTE
	RESOLUCIÓN

	1
	01/2010
	 
	Suso y J.Antonio
	AMPLIACIÓN DEL CENTRO DE SALUD AGUA GARCÍA
	49.992,25 €
	22/01/2010

	2
	03/2010
	 
	Suso y J.Antonio
	PAVIMENTACIÓN Y FINALIZACIÓN MAXIMILIANO GIL
	80.499,99 €
	22/01/2010

	3
	17/2010
	 
	Suso
	RAM Colegio San Juan Perales, Guayonje y CEPA adultos
	61.277,69 €
	12/02/2010

	4
	18/2010
	 
	Suso
	RAM Colegio Mª Rosa, Maximiliano y Preescolar Pris
	71.138,78 €
	12/02/2010

	5
	14/2010
	 
	Suso
	RAM Colegios Ernesto Castro y Emeterio
	69.998,49 €
	08/02/2010

	6
	06/2010
	 
	Eduardo y Javi
	REMODELACIÓN PLANTA BAJA AYTO
	49.997,43 €
	15/01/2010

	7
	13/2010
	                                                                                                       
	
	GRADAS BCO. LAS LAJAS
	299.999,99 €
	22/01/2010

	8
	11/2010
	 
	Javi
	CENTRO CULTURAL AGUA GARCÍA
	120.000,00 €
	15/01/2010

	9
	04/2010
	 
	Juan Antonio y Suso
	REFORMA Y MEJORA ARCHIVO MUNICIPAL
	49.997,43 €
	11/01/2010

	10
	05/2010
	 
	Fran
	INNOVACIÓN TECNOLÓGICA 
	99.999,90 €
	15/01/2010

	11
	15/2010
	 
	Fran
	VIOLENCIA GENERO
	17.997 €
	 

	12
	02/2010
	 
	Juan Antonio y Suso
	MEJORAS LOCAL SOCIAL CANTILLO
	75.000 €
	11/01/2010

	13
	07/2010
	 
	Juan Antonio, Javi y Suso
	CENTRO DE MAYORES LOMO COLORADO
	299.998,02 €
	15/01/2010

	14
	12/2010
	 
	Walter y Javier López
	ACCESIBILIDAD y  ENCAUZAMIENTO BCO. EDIF. USOS MÚLTIPLES
	789.708,15 € 
	25/01/2010

	15
	08/2010
	 
	Pedro Villa
	ELECTRIFICACIÓN AYUNTAMIENTO
	99.783,50 €
	15/01/2010

	16
	09/2010
	 
	Teideagua
	SANEAMIENTO SAN JERÓNIMO
	199.983,32 €
	29/01/2010

	17
	10/2010
	 
	Suso
	INSTALACIÓN SOLAR CENTROS DEPORTIVOS
	44.999,85 €
	15/01/2010

	18
	22/2010
	 
	Suso
	SUSTITUCIÓN DE POSTES Y ANCLAJES PLAYA EL SARGO
	12.637,68 €
	 

	19
	21/2010
	 
	Lorena
	PROGRAMAS DE ACTUACIONES DE INTERÉS SOCIAL
	33.351,53 € 
	 

	20
	 
	 
	 
	TOTAL
	2.526.361,00 €
	

	
	
	
	
	TOTAL SUBVENCIÓN PLAN E
	2.526.361,00 €
	

	
	
	 
	licitados
	
	
	

	
	
	 
	pendientes
	
	
	

	
	
	 
	Adjudicados”
	
	
	


A la novena pregunta: El término multa no es correcto, estaríamos hablando de deudas impagadas por diferentes conceptos, más los recargos por apremio.
Los afectados han sido notificados en tiempo y forma. En caso contrario no se embarga. El Consorcio también lo publica en el B.O.P. 

En el supuesto de no comunicarlo correctamente prescriben a los 4 años.

A la décima pregunta: La situación real es que se ordenó dar de baja ese vehículo y su posterior desguace  
A la undécima pregunta: “En relación a la Ruta del Vino, la Concejal ha estado presente en el Stand de Acevin, promocionando la Ruta del Vino Tacoronte Acentejo, y todo lo que conlleva, restaurantes, alojamientos rurales, etc. Además, ha  estado presente en la presentación de las Rutas de la Mancha, Somontano, Riabaixas, Rioja-Alavesa, entre otras; a las que han asistido  representantes de las diferentes Rutas y un numeroso grupo de medios de comunicación.

La Concejal mantuvo varias reuniones con empresas, una de ellas con alquiler de coches de la isla, para conseguir que los vehículos de alquiler tengan a disposición de los clientes folletos de la Ruta del Vino Tacoronte Acentejo.

Referente a la promoción del Municipio en general, la Concejal ha estado presente en el stand de Turismo Tenerife, en el que al igual que otros años, ha existido una muestra del material divulgativo y promocional de Tacoronte. Además, ha intentado promocionar las diferentes rutas guiadas  disponibles en la actualidad, por el Bosque de Agua García, la Costa y el Casco Histórico, así como nuestra gastronomía, cómo no, siempre relacionada con el vino, nuestros productos típicos, como el turrón, y nuestras fiestas. Ha conseguido con todo esto, que tanto los Tour Operadores, Agencias de Viajes y profesionales del sector conozcan mejor nuestro municipio informándoles de  todo lo que podemos ofrecer a nivel paisajístico, gastronómico y cultural. Además, ha promocionado, al igual que otros años, la actividad de las rutas guiadas y la Ruta del Vino Tacoronte Acentejo, aprovechando la asistencia de los diferentes representantes de otros municipios. Al igual que con los representantes de las otras islas.

Post Data: El viaje y todos los gastos se los costeó ella, realizando un gran esfuerzo por su parte, para que Tacoronte, tuviese un representante en Fitur, ya que los contactos que se realizan en esta feria son muy importantes para la promoción del municipio, así como, el poder estar al día en cuanto a las novedades, a nivel turístico, que todos los años se presentan en Fitur. Además, no podemos olvidarnos que la Ruta del Vino Tacoronte Acentejo es la única de Canarias, ostentando Tacoronte la Presidencia.”
A la decimosegunda pregunta: Esta previsto traerlo a Pleno en el mes de marzo. 
El retrazo obedece básicamente a razones técnicas.

Se les entregará con tiempo suficiente.

A la decimotercera pregunta: Más que una capilla se habló de colocar una lápida-recordatorio, junto a un pequeño jardín.
Se colocará lo antes posible y después se acometerá el jardín.

A la decimocuarta pregunta: Está en estudio, ya que, ha habido conversaciones con un equipo de base-ball que hay en Tacoronte.
A la decimoquinta pregunta: 15 de junio de 2010

 

La Corporación queda enterada de los ruegos. 


A continuación el Sr. Alcalde, pregunta si tienen ruegos y preguntas para el próximo Pleno:
1º.- DON CARLOS MEDINA DORTA, formula los siguientes ruegos y preguntas:


“Hasta este grupo político han llegado las quejas de los vecinos de las Calles José Morales Clavijo y Marañón por el continuo paso de camiones de gran tonelaje que provienen de las segundo tramo de la Vía de Ronda, si bien y de manera inicial comprendemos la necesidad de la obra, aunque no compartimos el trazado, pues estimamos que no resolverá el problema de tráfico de La Estación, son muchos los interrogantes que nos planteamos.


En primer lugar, y haciendo suposiciones, no entendemos cómo se pueden iniciar las obras de una infraestructura de tal magnitud sin haber resuelto todos los expedientes que afectan a propietarios en cuanto a expropiaciones o acuerdos se refiere, amparados estos en la legítima defensa de sus intereses, claro está lo que conlleva la implicación en todo tipo de molestias a terceros, como los ejemplos ya citados de  las Calles José Morales Clavijo y Marañón.

Hasta la fecha la única respuesta dada por el Sr. Alcalde es un escrito donde se les hace saber que la Viceconsejería de Infraestructura del Gobierno de Canarias se ha comprometido a reparar los defectos ocasionados,  como si la tranquilidad de las personas pudieran cuantificarse.


Lo cierto es que a día de hoy continúa el paso de camiones por estas calles, sin ser esto lo más grave, pues lo hacen en sentido contrario y sin ningún tipo de señal que prevenga al resto de usuarios de la vía de esta circunstancia, generando verdadero malestar e incidentes que se podrían evitar aplicando un mínimo grado de sensatez.


Por todo ello D. Carlos Medina Dorta, Concejal del Grupo Municipal Socialista tiene a bien hacer las siguientes, 

PREGUNTAS:


1.- ¿Cuál es el motivo por el que  la maquinaria de la empresa concesionaria de la segunda fase de la Vía de Ronda no emplea el mismo trazado de esta para la extracción y áridos y materiales?.

2.- ¿Están todos los expedientes resueltos que afectan a la ejecución de la totalidad de la Vía de Ronda según proyecto y trazado?.


3.-  Caso contrario, ¿qué expedientes son los que motivan este contratiempo?.


4.- ¿Qué se está haciendo por parte del Ayuntamiento para llegar a un acuerdo que lleve a buen fin este asunto?.


RUEGO:


1.- Se paralicen las obras hasta llegar a los acuerdos necesarios y justos con las personas afectadas por la ejecución de la segunda fase de la Vía de Ronda, pues sin ello no habrá vía.


2.- Cese el paso de camiones por las Calles José Morales Clavijo y Marañón.”
2º.- DON LOPE JUAN PÉREZ LARA, formula el siguiente ruego y pregunta:

“LOPE JUAN PÉREZ LARA, en su calidad de Portavoz adjunto del Grupo Municipal Socialista, ante el Sr. Alcalde comparece, y, al amparo de los derechos que asisten a los miembros de la Corporación Municipal, formula la siguiente pregunta y ruego “in voce”:

1) El Grupo Municipal Socialista ha tenido conocimiento del expediente disciplinario instruido por la Directiva del Mercadillo del Agricultor a Don Ángel Miguel Luís Ledesma, en virtud del cual se le ha impuesto una sanción de UN AÑO DE SUSPENSIÓN DE PUESTO DE VENTA. De acuerdo con la información que se nos traslada dicho acuerdo ha sido recurrido en reposición en virtud de escrito presentado en el registro de entrada de este Ayuntamiento.

 
Como quiera que el Sr. Alcalde, entendemos que de forma arbitraria, no ha incluido en el orden del día de este Pleno la moción que al respecto presento el Grupo Municipal Socialista, y como quiera que la  Junta Directiva del Mercadillo del Agricultor parece que pretende hacer efectiva la sanción impuesta sin previamente resolver el recurso de reposición planteado, y sin entrar a prejuzgar los hechos denunciados ni la idoneidad o no de la sanción impuesta, tomando en consideración la gravedad de la sanción impuesta y los daños irreparables que la misma causará en la economía familiar del afectado, es por lo que en aras de salvaguardad los legítimos derechos del recurrente y a fin de no causarle indefensión, es por lo que, tomando en consideración que el Sr. Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntamiento de la ciudad de Tacoronte es, a su vez,  Presidente de la Junta Directiva del Mercadillo del Agricultor, es por ello que  ROGAMOS al Sr. Alcalde Presidente, para que en su calidad  de Presidente de la Junta Directiva del Mercadillo del Agricultor interceda en dicha Junta Directiva proponiendo a la misma que, con relación a la sanción de un año de suspensión de puesto de venta impuesta a Don Ángel Miguel Luís Ledesma en virtud del expediente disciplinario instruido al efecto, que deje en suspenso la ejecucion de la sanción acordada hasta tanto en su caso sea firme la sanción que se le pretende.

2) Asimismo, preguntamos al Sr. Alcalde de los motivos que han llevado a imponer una sanción tan grave al socio del Mercadillo del Agricultor Don Ángel Miguel Luís Ledesma.”


Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión, siendo las 
16,10 horas del día arriba indicado, de todo lo que como Secretaria General, doy fe.






SECRETARIA GENERAL
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